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28 de Marzo de 1917 l,,:: Núm. 13 
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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de z.a convocatoria de 22 de Marzo de 1917 

Presi.dencia: Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Olérdola. 

llustres se1ïores Concejales a-sistentes: Balaña, 
Arroyos, Revent6s, Llopis, Almirall, Andreu, 
Gard6, Grañé, Colominas Maseras, Vega, Cirera, 
Gili, de Fortuny, Busquets, CallénJ Munné, Mo
rales, Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, de Figueroa, 
Bofill, de Riba, Vila Marieges, \[ila Moliné, Ca
rarach, Fusté, Rogent, Rita, Lasarte, Duran y 
Ventosa, Rocha, Polo·, Ribalta, Cuadrench, Gar
da, Burrull, Dessy, Mauri, Martí, Pagés, Jover, 
Soler y de Llanza. 

DESP ACHO OF I CIAL 

Informe de la Comisión de Hacienda señalando 
el capítulo n, artículo único del vigente Presu
puesto para aplicar la cantidad de 500 pesetas 
que aprob6 el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
8 de los corrientes, para atender a los gastos mo
tivados por la visita a esta ciudad de una repre
sentación del Ayuntamiento de Medina del Campo. 
(Aprobado.) 

Oficio del E:xcmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia trasladando a este Ayuntamiento la re
solución de la Direcci6n General de Obras Públi
cas, de fecha 22 de Febrero último, por la que se 
desestima la petición formulada por esta Corpo
raci6n Municipal de que se eleve a cuatro el nú
mero dc representantes de la misma en la Junta 
de Obras del Puerto de esta capital. (Enterado y 
que conste en acta la protesta.) 

Comunicación de la Liga de Corredores y Re
presentantes del Comercio agradecíendo al Ayun
tamiento el donativo de libros hecho a dicha enti
dad en sesión del día 8 del corrient e. (Enterado.) 

<C,I I I I I I I I O o o o o O O o o o I O I O I 

D ESPACHO ORDI NAR I O 

COMISION DE GOBERNACION 

Tres dictamenes aprobando para su pago las si
guientes cuentas : seis, de los Sres. Hartmann y 
Compañía, que son : una, de 20 ptas., por un apa
rato ortopédico para el enfermo asistido por la be
neficencia, Pedro Reguart; otra, de 95 ptas., por 
otra a para to ortopédico para Carmen. Escriba no; 
ot ra, de 95 ptas., por o tro a para to para Magdalena 
Lopfre; otra, de 145 ptas ., por otro ídem para Se
rafina Llauradó ; otra, de 95 pesetas, por otro 
ídem para José Feru{mdez, y otra, de 30 pesetas, 
por un par de zapatos ortopédicos para Juan Co
lobrans ; otra, de D. José Escuder, por substancias 
desinfectantes para la Sección de Higiene Urbana, 
de importe 832'25 pesetas; dos, de E . Miguel, 
por hipodorito de sosa para la e..xpresada Sección, 
de importe 69'15 pesetas y 83'10 pesetas; otra, 
de D. José Escuder, de 1,774'40 pesetas, por me
dièamentos para los Dispensarios municipales ; 
dos, de D. Pablo Prats, por el suministro de pienso 
para el ganado del Laboratorio municipal, en los 
meses de Enero y Febrero últimos, de importe 
1,367'79 y 1,365'48 pesetas; otra, de D . José Vi
lardell, por el arreglo de las ruedas de un carre-

. t6n para el servicio de caza de perros, y por dos 
guarn icioncs para el arrastre del mismo, de im
porte 185 pesetas. 

Otro, aprobando dos relaciones presentadas por 
la Administraci6n de la Casa municipal de Lac
tancia : una, por leche sumiuistrada para el ser 
vicio de la misma, duraute el mes de Enero úl
tiruo, de importe 4,498'70 pesetas, y otra, . por 
material para la inisma Casa, en dicho mes, de 
importe 853'30 pesetas. 

Otro, aprobando tres relaciones de la Mayor
domía Municipal, que son: una, de 49 pesetas, 



por gastos menores ocurridos en el mes de No
víembrc del afio último, para servicios de los 
Dispensaríos ; otra, de r6' 8o pesetas, por la ins
talación de timbres en los Dispensarios de las 
Casas Consistorialcs, y otra, de 12' so pesetas, 
por víajes de coches, para el traslado de en- · 
fennos. 

Otro, por el que, en virlud de las oposiciones a 
plazas de profesores de la Banda Municipal, ve
rificadas los días 6, 7, 9 y ro de los corrientes, 
y de conformidad con el fallo emitido por el Ju
rado de las mismas1 se nombra a D. E steban 
Gratacós Roca, para la plaza de flauta principal ; 
a D. Casiano Carles Junqué, pa-ra Ja de oboe prin
cipal; a D. Luis Oliva Roca, para la de requinto 
principal ; a D. J uan \'ives Molas, para la de 
clarinete principal, dotadas con el haber anual 
de 1,8oo pesetas. A D. Pascual Andrés .Palomar, 
para la de requinto de I!; a D. Vicente }..forales 
Alberola, para la de clarinete de r.a; a D. Juan 
Llobell Barba, para la de pequeño bugle en mí 
bemol, de x.a, con el haber de 1,499 pesetas anua
les. A D. Pedro Freixas Fornell, a D. Luis Sa
ludes Fullat, ·a. D. Tomas Brull Puig, y a don 
José Giménez Carri6n, para las ·de clarinete de ·2.", 
con el haber nual de 1,200 ptas. ; a D. Angcl Iba
ñez García, para Ja de saxof6n baritono de 2.", y a 
D. Agustín Oriol Notet, para la dc saxofón hajo 
dc 2. ", ambas dotadas con el haber de 1,200 pe
setas anuales; 2. 0 Se nombra, con caracter inte
rino, en Yirtud del ascenso del profesor D. Luis 
Oliva Roca a la plaza de requinto principal , al 
opositor D. NicoUts Luengo Campos para la plaza 
de clarinete de 2. 8 que aquel profesor deja va
cante, cou el haber anual de 1,2oo pesetas anuales; 
3.0 Que Jos habercs correspondicntes al per!ional 
cxpresado se abonen con cargo a las consigna
ciones expresadas en el capítulo I.0

, artículo 8.0
, 

partida 4·a del vigente Presupuesto; y 4.0 Que 
para satisfacer los gastos de copias, impresos y 
otros ocasionados por las referidas oposiciones, se 
ponga a disposici6n del Excmo. Sr. D. Francisco 
Puig y Alfonso, Presidente del Jurado de las mis
mas, la cantidad de 900 pesetas . 

Otro, por el que, en virtud de los informes emi
tidos por la J efatura del Cuer po :Niédico y por la 
Contaduría, se reconoce a favor del Méclico don 
José Dexeus el crédito dc l9l'66 pesetas, y a 
favor de D. Vicente Company, también facultativo 
del propio Cuerpo, el crédito de 534'98 pesetas, y 
sc dispone sean incluídas ambas cantidades, para 
su abono, en el primer Presupuesto hacedero, por 
haberlas dcjado dc percibir aquellos facultatives 
en virtud de no haber sido dados de alta en las 
nónimas al tiempo de sus .respectives ascensos. 

Otro, por el que se nombra Mozo de Dispen
sario, con el jornal de 4 pesetas, a Vicente Fono
llosa Esbrí, en la vacante de esta categoría que 
Juan Roig dej6 por jubilación, dejando al pro
pio tiempo s in efecto el nombramiento de José 
Llop Angas para Ja misma vacante, por haber ob
tenido éste otro nombramiento. 

Otro, por el que se concede a D." Dolores Mo-

ragas Paradell, en su calidad de viuda de dou 
José Font Mora, que fué numerario del Cuerpo 
Médico :Municipal, el habcr pasivo, o pensi6u, 
de la tercera partc del mayor sueldo del fuucio
nario difunto, que fué de 2,250 pesetas, y a partir 
de 1.0 de Febrero de este aíio. 

Otro, para que se encomiende a la casa J. Gan
zer el suministro de un oftalmómetro de J avat
Schiotz, con ilumiuación eléctrica y mesa, un 
cscotómetro de mano Antonelli, una hervi'dera 
para operaciones, una estufa eléctrica para un 
diptoscopo dinamómetro del Dr. Bourdoaus, una 
silla de curaciones con cabezal, dos taburetes 
con rosca, una mesita etagère con dos estantès 
de cristal, un estrabómetro de Laureme y un 
estereóscopo de Holmes con la colección de car
tones Latal ; todo para el Dispensario de oftal
mología, -por la cantidad total de 1,937 pesetas. 

Otro, para qúe se entienda adicionada a la re
lación de individues de la Guardia Urbana a 
quienes se acord6 couceder una gratiñcaci6n en 
13 de Febrero último, con los Ordenanzas José 
1Iani v Sebastian Perid, incluídos en la propuesta 
que oÏ>ortunamente formul6 el J efe del Cuerpo, 
y a los cual_es se abonara la cantidad de ~5 pesetas 
a cada uno. 

Otro, disponiendo que, para recompensar los 
trabajos e)..-traordinarios realizados por D. Cristó
bal Mateo, D. Antonio Mola y D. Antonio Ros, se 
les abone la cantidad de 250 pesetas al primero r 
125 pesetas a cada uno de los dos últimos, en con
ccpto de gratificación. 

Otro, por el que, al solo efecto de los derechos · 
pasivos, y con expresa exclusión de su c6mputo 
en los aumentos graduales, se rec:onozca a favor 
de D. Nicanor Fernandez Mateo, los años de ser
vicio que prestó clesde Junio de 1904, que ingresó 
como peón de brigadas, basta el día que se le 
nombró Escribiente de plantilla. 

Otro, por el que, para cubrir una vac:ante exis
tente en el Cuerpo de Escribientes, se nombre a 
D. Antonio Obejas Palongo, el cual percibira, eu 
el desempeño de su cargo, los haberes consignades 
en Presupuesto a los de su clase. 

Otro, para- que se abone a D. • Elisa Subira, 
como hija del individuo de Consumos José Subira, 
la paga del mes de Enero en qu.,e falleció sn cau
sante, y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D.a Josefa Torrens, 
en representación de sn nieta María Carda, la 
paga del mes de Enero en que falleció su padre, 
individuo de Consumos, Fernando García. 
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Otro, para que se encargue a los seiiores 
Thonet Hermanos, por la cantidad de r,243 pe
setas, los muebles qne se detaDan en la relación 
que se acompaña al dictamen, con destino a las 
oficinas de· la Tenericia de Alcaldía del Dis
trito VI. 

Otro, por el que se aprueba ]a relación justifi
cativa remitida por el Oficial de la Mayordomía, 
referente a la inversión de la cantidad de 2,ooo 
pesetas que1 por acuerdo del Ayuntamiento de 
r6 de Mayo de 1916, se entregaron a dicho señor 



pàra la adquisición de pape1 sellado y efectos tim
braclos. 

Otro, por el que sc aprueba otra relaci6n remi
tida por el mismo Oficial, refereute a la inversi6n 
de la cantidad de 2,000 pesetas que, por acuerdo 
de 8 de Febrero de 1916, se entregaron a dicho 
señor, también para la adquisición de papel se
Uado y efectos timbrades. 

Otro, poJ: el que se aprueba otra relación remi
tida por el mismo Oficial, refereute a la inversi6n 
de la cautidad de 300 pesetas que, por acuerdo del 
Ayuntamiento de 15 de Febrero de 1916, se en
t,regaron a dicho seiior para sufr~ga¡· los gastos 
ocurridos con motivo del sorteo y declaración de 
soldados en el mes de Febrero de 1916. 

Otro, aprobando: r.• El pliego de condiciones, 
y de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 29 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, que se anuncie la celebra
ción de subasta para la confección de 172 cascos 
con destino a la Guardia Urbana, hajo el tipo 
maximo 'de ·2,s8o ptas., para que, dentro del plazo 
de diez días y a contar desde el de la publicación 
de1 anuncio previo en el Boletfn Oficial de la pro
vincia,, puedan presentarse las reclamaciones que 
se deseen, pasado el cual ya no se admitra nin
guna; 2. • Que caso de transcurrir dic ho plazo 
sin presentarse reclamación, o resueltas las que 
se produzcau, se entienda adiciouado al pliego 
de condiciones con el extremo 10 del artículo 8.0 

de la citada Instrucci6n de 24 de Euero de 1905, 
y que se proceda al anuncio definitivo de la cele
bración de la subasta en el Boletín Oficial; y 
3.• Que se designe, para asistir al acto de dicha 
subasta, en representaci6n del Ayuntamienlo, al 
Iltre. Sr. D. Luis G. Pagés. 

Otro, aprobando : El pliego de condiciones, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 
para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, que se anuncie la celebración de su
basta para la confección de 172 pantalones, con 
destino a la Guardia Urbana, bajo el tipo de 
3.440 pesetas, para que, dentro del plazo de diez 
días, etc. ; 2." Que caso de transcnrrir dicho plazo, 
etcétera; y 3·" Que se designe, para asistir al acto 
de dicha subasta, en representación del Ayunta
miento, al mismo lltre. Sr. Pagés. 

Otro, por el que se n.utoriza a la Secci6n facul
tativa de Urbanización y Obras, para invertir la 
cantidad de 2,000 pesetas para terminar las obras 
que se realiian en el local ocupa do por el J uzgado 
municipal de la Barceloneta, y que fueron acor
dadas en Consistorio de 9 de :Mayo último. 

COMISióN DE HACIENDA 

Uno, aprobaodo: r." El padrón para el pago 
del arbitrio sobre Perros, correspo~diente al n.ño 
actual; y 2.• Que se anuncie al p{1blico la n.pro
bací6n de dicho padrón y su exposición en la 
Administración de Impuestos y Rentas, al efecto 
de que los interesados puedan solicítar las rec-

3 

tificaciones que estimen oportunas, dentro del 
término de diez días, en la inteligencia que las 
inscripciones no rec1amadas en dicho plazo se 
tendd.n por firmes y consentidas . 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se. Jegaliza, a partir de r.• de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Emilio Campmany para co1ocar paravanes en la 
acera frente a su establecimiento sito en la Ronda 
de San Pablo, número sr, durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1916, y Enero, Fe
brero, Marzo y Abril del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de IS de 
Novíembre de 1916, el permiso solicitado por 
D. José Corbella para colocar paravanes en la 
acera frente a su establecimiento sito en la Ronda 
de San Antonio, número 36, durante los meses 
de Koviembre y Diciembre de 1916, y Enero, Fe
brero, :VIarzo y Abril del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de rs de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
J uan Bruy para colocar para vanes en la acera 
frente a su establecimiento sito en la calle de Sal
merón, número 28, durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 19I6, y Enero, Fe
brero, Marzo y Abril del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspoñdiente, se legaliza, a partir de r." de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por 
D. Francisco Ferrer para colocar paravanes en la 
acera frente a su establecimiel].lo sito en la calle 
de San Pablo, número 103, durante los mescs de 
Octubre, Noviembrc y Diciembre de I9I6, y 
EneroJ FebTero, Marzo y Abril de este año. 

Otro, por el que, previo ~1 pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de IS dc 
Kovíembre de 1916, el penniso solicitado por don 
Esteban Fornell para colocar paravanes en la acera 
frente a su establecimiento sito en la calle de 'l'ra
falgar, número 82, durante los meses de 1\oviem
bre y Diciembre de I9I6, y Enero, Febrero, Mar
zo y Abril del ,corriente año. 

Otro, por el que, prcvio el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Esteban Fornell para colocar parav'anes en la acera 
frente a su estabiecimiento sit{} en la Ronda de 
San Pedro, número $5, durante los meses de No
viembre y Diciembre de 1916, y Enero, Fcbrero, 
Marzo y Abril de este año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de IS de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Ram6n Parram6n para colocar tarimas y parava
nes en la acera frente a su establecimiento sito en 
la calle de Vergara, número r6, durante los meses 
de Noviembre y Diciembre de r9r6, y Euero, Fc
brero, Marzo y Abril del corriente año. 

Otro, por el que, prcvio el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir dc 15 de 
1\'ovíembre de 19I6, el permiso solicitado por don 
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Francisco Mestres para colocar paravanes en la 
acera frente a su establecimiento sito en la calle 
de San Pablo, número II7, durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1916, y Enero, Febre
ro y Marzo del corriente afio. 

Otro, por el _que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Jai me Mir Vives para colocar para vanes .eu la 
acera frente a s u establecimiento sito eu Ja Ronda 
de San Antonio, número 56, durante los meses 
de Noviembre y Diciembre de 1916, y Enero, Fe
brero y Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de r.• de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Canuto Vilanova para colocar paravanes en la 
acera frente a su establecimiento sito en la calle 
de Cortes, número 522, durante los meses de No
viembre y Diciembre de 1916. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Pedro Tort para colocar paravanes en la acera 
frente a su establecimiento sito en la Rambla de 
Santa M0nica, número 33, durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1916, y Enero, Fe
brero y Marzo del corrieute año. 

Ot ro,· por el que, previ o el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Jaimc Tarradellas para colocar tarimas y para
vanes en la acera frente a su establecimiento 
sito en la Plaza dc Cataluña, número 9, durante 
los meses de Noviembre y Diciembre de 1916, y 
Enero, Febrero y Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de r.• de 
Diciembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Marcelo Soler para colocar paravanes en la acera 
frente a su establecimieoto sito en la Plaza de la 
Igualdad, número 3, durante los meses de Di
ciembre de 1916, y Enero y Febrero del corrien
te aüo. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspoodiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Santiago Sabaté para colocar tarimas y paravanes 
en la acera frente a su establecímíento sito en la 
Ronda de San Antonio, número go, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1916, y Ene
ro, Febrero, Marzo y Abril del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
corrcspondiente, se legaliza, a partir de 1.• de 
Dicicmbre de 1916, el permiso solicitado por don 
Antonio Sabaté para colocar paravanes en la occra 
frente a su establecimiento sito en la calle de Sal
merón, número 14, durante los meses de Diciem
bre de 1916, y Enero y Febrero del corriente afio. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondieote, se legaliza, a partir de r.• de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Ram6n Sabadell para colocar paravanes eu la 

acera frente a su establec:imiento sito en la Ronda 
de San Pablo, número 79, durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1916, y Enero, Febre1·o 
y Marzo del corriente año . 
. Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
José Nicolau para colocar tarimas y para vanes eu 
la acera frente a su establecimiento sito en la 
Rambla de Canaletas, número 7, durante los me
ses de Noviembre y Diciembre de 1916, y Enero, 
Febrero y Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
cortespondiente, se legaliza, a partir de r. o de 
Diciembre de 1916, el pemliso solicítado por don 
Baudilio Montmany para colocar tarimas y para
vanes en la acera frente a su establecimiento sito 
en la Ronda de San Antonio, número 84, durante 
los meses de Diciembre de 1916 y I. • de Enero 
a rs de Abril del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso so1icitado por don 
Carlos Pompidor para colocar tarimas y paravanes 
en la acera frente a su establecimiento sito en la 
Plaza de Cat~luña, número 22, durante los meses 
de Noviembre y Diciembre de 19r6, y Enero, Fe
brero, Marzo y Abril del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, s~ legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
José Ri bas para colocar tari mas y para vanes en 
la acera frente a su establecimiento sito en la 
Rambla de Canaletas, número ro, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1916, y Ene-· 
ro, Febrero y Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 1.0 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
Mauricio Caut para colocar tarimas y paravancs 
en la acera freute a su establecimiento sito en la 
Rambla de los Estudies, número ro, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1916, y Ene
ro, Febrero y Marzo del corriente aüo. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
José Cervelló para colocar tarimas y paravanes en 
la acera frente a su establecimiento sito en la 
Plaza de Urquínaona, número 9, durante los me
ses de Noviembre y Diciembre de 1916, y Enero, 
Febrero y Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 15 de 
Enero del corriente año, el permiso solicitado por 
D. E. Ginesta para colocar tarimas y paravanes 
en la acera frente a su establecimieoto sito en la 
Ronda de San Pedro, número 6, durante los meses 
de Enero, Febrero, Marzo y .Abril del corrien
te año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrió 
correspondiente, se legaliza el permiso solicitado 
por don J uan J. Grau para colocar tarituas y para-
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vanes en la acera frente a su establecimiento sito 
eu la calle de Aragón, número 223, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1916, y Ene
ro, Febrero, Marzo y Abril del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de IS de 
Febrero de . 1917, el permiso solicitado por don 
José Madrinet para colocar un parav{m alrededor 
del kiosco sito en la calle del Marqués del Duero, 
frente a la de Rosal, durante los meses de Fe
brero yDiciembre de 19I7. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspon,diente, se legaliza el permiso, a partir 
de IS dc Noviembre de 19I6, solicitado por don 
Rafael Olivella para colocar paravaoes en la 
acera frente a su establecimiento sito en la calle 
de Aribau, número I6, durante los meses de No
víembre y Diciembre de I9I6, y Enero, Febrero 
y Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 1.0 de 
Diciembre de I9I6, el permiso solicitado por don 
Manuel Pons para colocar paravanes en la acera 
frente a su establecimiento sito en la calle de Sal
mer6n, número 6o, durante los meses de Diciem
bre de I9I6 y Enero, Febrero y M.arzo de 1917. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de 20 de 
Octubre de I9I6, el permiso solicitado por doña 
Ildaura Pizarro para colocar paravanes en la 
acera frente a su establecimiento sito en la calle 
de Aribau, número s8, durante los meses de Oc
tubre a Diciembre de I916 y Enero y Febrero del 
corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del. arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de r. 0 de 
Noviembre de 1916, el petmiso solicitado por don 
Salvador Ricart para colocar paravanes en la acera 
frente a su establecimiento sito en la Plaza del 
Angel, número 12, durante los meses de No
viembre y Diciembre de I9r6, y Enero, Febrero y 
Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de IS de 
Noviembre de 1916, el permiso solicitado por don 
José María Espoy para colocar paravanes en la 
acera de frente a su establecimiento sito en la calle 
de Caspe, número r, durante los meses de No
viembre y Diciembre de 19I6, y Enero, Febrero 
y Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de I.0 de 
Enero del corriente, el permiso solicitado por don 
J ai·me Albareda para colocar para vanes en la acera 
de frente a su estab1ecimiento sito en la calle de 
la Princesa, número 49, durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Noviembre y Di
ciembre de 1917. 

Otro, por el que, \ previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza el permiso, a partir 
de IS de Noviembre de 191:6, solicitado por don 
Raimundo Alegre, para colocar unos paravanes 
en la acera frente a su establecímiento síto en el 

5 

Paseo de Gracia, número 4, durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de I916. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondieote, se legali~a, a partir de 15 de 
Noviembre de I9I6, el permiso solicitado por doña 
Nieves y A. Bertran para colocar unos pa.ravanes 
en la acera frente a su establecimiento sito en la 
Plaza del Teatro, número 4, durante los meses 
del IS de Noviembre de 1916 a rs de Marzo 
de 1917. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza el permiso, a partir 
de 1.0 de Noviembre de I9r6, solicitado por don 
Antonio Rafecas, para colocar tarimas y para
vanes eu la acera frente a su establecimiento sito 
en la calle de Valencia, número 206, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1916, y Ene
ro, Febrero y Marzo del corriente año. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de I. o de 
Noviembre de I916, el permiso solicitado por don 
Esteban Sala para colocar tarimas y paravanes 
en la acera frente a su establecimiento sito en la 
Rambla de los Estudios, número 8, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de I916, y Ene
ro, Febrero, Marzo y Abril de 1917. 

Otro, por el que, previo el pago del arbitrio 
correspondiente, se legaliza, a partir de r. o de 
Mayo de I9r6, el permiso solicitado por D. Pedro 
Soler para colocar un entarimado en la acera de 
frente a su establecimiento sito en la Plaza 
de Antonio López, número 17, durante los me
ses de Mayo y Septiembre de I9I6, ambos in-
clusive. · 

Cinco, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, presentada por D. Pedro Bofarull, 
de importe r,I8S pesetas, por varios impresos, 
cuenta que por haber sido transferida su importe 
a los Sres. J. Vilaseca y Sobrinos, a tenor del ar
tículo 347 del Código de Comercio, se satisfaní a 
dicho señor; otra, presentada por el mismo señor 
Bofarull, de importe 7,70 pesetas, por varios im
presos, cuya cuenta, por haber sido transferida su 
importe a los Sres. J. Vilaseca y Sobrinos, a tenor 
del artículo 347 del Código de Comercio, se sa
tisfara a dicho señor; otra, presentada por el 
mismo Sr. Bofarull, de importe 337 pesetas, por 
el suministro de impresos y carteles que en la 
misma se detallau, que fueron facilitades en vir
tud de disposición de la Alcaldía para conocer dia
riamente los precios de las subsistencias que se 
expenden eu los Mercados de esta ciudad, y por 
haber sido transferida el crédito a la Sra. Viuda 
de W. Guarro, a tenor del artículo 347 del Código 
de Comercio, se satisfara a dicha señora el referí
do importe de 337 pesetas; otra, resumen, de 
importe 7,438'33 pesetas, presentada por la socie
dacl an6níma «El Tibidabo», .relativa al sumi nis
tro de fl.úido eléctrico para el alumbrado público y 
de dependencias municipales en las· barríadas de 
San Gervasio y Penitents, durante el mes de Di
ciembre de 1916, cuya cuenta, por estar agotada la 
consignaci6n del capítulo del Presupuesto de dicho 



año 1916 a la que correspondería aplicar el gasto 
a que asciende la cuerrta resumen de referencia, 
sera incluído sn importe, como crédito reconocido, 
en un Presupuesto próximo, para sn pago en tiem
po oportuno; y otra, resumen, de importe 6,819'83 
pesetas, presentada por la misma Sociedad, relati
va al suministro de flúido eléctrico para el alum
brado público y de dependencias mnnicipales, en 
las barriadas de San Gervasio y Penitents, duran
te el mes de Enero del corriente año. 

Otro, para que se ~adquièran con destino a la 
Administración de lmpuestos y Rentas (Arbi
trios), los impresos que se detallau según pedido 
número 557 dc la propia Administración, adjn
didtndose el servicio a D. F. Gavihí. Ballester, por 
Ja cantidad de 1,555 pesetas. 

Otro, aprobando: r. 0 El padrón de cédulas per
sonales de esta ciudad, formadopor la Administra
ción dc Impuestos y Rentas para el año 1917 ; 
2. 0 Que sea expuesto al público dicho padrón en 
la citada Administración de Impuestos y Rentas 
por el plazo de cinco días, anunciandose que du
rante este período se adJDÍtidtn las reclamacio
nes que se presenten, teniéndose, pasado dicho 
tiempo, por firmes las clasificaciones que no hu
biesen sido reclamadas ; 3.0 Que se abra el pe
ríodo voluntario para la expendición de cédulas 
personales para el año actual por el plazo de tres 
meses, que come~zara el día 2 del próximo Abril 
y terminara en 2 de Julio de este año, anunci!m
dose así en el Boletín Oficial de la provincia en 
cumplimicnto de la Instrucción del Impuesto, y 
ademús en los periódicos locales para la mayor 
publicidad ; y 4.0 Que la e-xpendición de cédulas 
personales se verifique, como en años auteriores, 
en los locales ~iguientes : Antiguo Casco de Bar
celona y su Ensanche, en los bajos de las Casas 
Consistorialcs ; Sans y Las Corts de Sarria, en las 
ex Casas Consistoriales de Sans ; Gracia y San 
Cervasio de Cassolas, en las ex Casas Consisto
riales de Gracia; San Mart1n de Provensals, Hor
ta y San Audrés de Palomar, en las ex Casas 
Consistoriales de San Martín. 

Otro, para que sea anulado el talón número 
29,265, dc importe 30 pesetas, correspondíente a 
1915, extendido a nombre de D. Pedro Tubau, 
relativo al pago del arbitrio sobre Apertura de 
establecimientos, por el que posee en la calle de 
la Boqueria, toda vez que se trata de un traspaso, 
y su predecesor, D. Miguel Estebanell, figura eu 
el padrón general de 1912. 

Otro, para que sea eliminada la finca, sita en 
el número 569 de la calle de Pedro lV, propiedad 
dc D. Horteusio Freixas, de los padrones para el 
cobro del arbitrio por conservación y limpieza de 
alcantarillado, correspondientes al año 1913 y si
guientes, y anulados, en consecuencía, los talones 
para el cobro de dícho arbitrio, por estar situada 
dicha finca a una distancia que no permite la uti
lización de alcantarilla alguna . 

Otro, por el que se desestima la instancia de don 
Nicolfts Rodríguez, solicitando le sea periDÍtido 
instalar un kiosco desmontable en el cruce de las 
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calles del .Marqués del Duero y Conde del 
Asalto. 

Otro, por el que, de conforJDÍdad con las reglas 
de recaudación complementarias del Presupuesto 
de ingresos que establecen que se exceptúan del 
pago del arbitrio municipal sobre anuncios, los 
oficiales rcferentes a elecciones o cualquier otra 
cuestión de cad.cter eminentemente polltica o so
cial, los que se coloquen en los establecímientos 
donde cada uno ejerza su industria, profesión, 
arte, ets., con tal que los anuncios no sean lumi
nosos o f1'ansparentes, se desestima la instancia 
de D. José Play{t, Ingeniero apoderado de la «Com~ 
pañía del Ferrocarril de Sarria a. Barcelona y de 
Ferrocarriles de Cataluña», S. A., solicitando la 
suspensión de toda acción o intento de cobro de un 
anuncio luminoso fijado en la fachada de la esta
ción de esta capital. 

Otro, por el que se concede a Vicenta Jldefonso 
Gallart el traspaso a su favor del puesto número 
667 clel Mercado de San Antonio, destinado a la 
venta de fruta, del que era concesionario su hoy 
difunto esposo Francisco Carbonell, previo el 
pago de só pesetas en concepto de derechos de 
penniso. 

Otro, por el que se concede a Elvira Valls Mo
rera el traspaso a su favor de los puestos núme
ros 141 y 142 del Mercado de la Concepción, des
tinades a Ja venta de pau, de los que era concesio
nario su hoy difunto esposo Pablo Llagostera., pre
vio el pago de 50 pesetas por caqa puesto, en con
cepto de derechos de permiso. 

Otro, para que se ponga a disposición del señor 
Arquitecto J e fe de la Secciqn facultativa de Ha
cicuda, la cantidad de 200 pesetas, para que, clan
do cumplimiento a lo que dispone la ley de protec
ci6n a la Industria Nacional, adquiera dos pilas 
de granito y alg(m otro material que por no haber 
existencia en los Talleres Municipales le son in
dispensables para proceder al arreglo de la mesa 
número 21 del Mercado de Horta, poniéndola en 
condiciones para la venta de clespojos a que esta 
destinada, llev{mdose a cabo dichas obras por los 
operarios de las brigadas del Municipio. 

Otro, por el que se nombra Mozo de la brigada 
de vigilancia y limpieza de los Mercados de esta 
ciudad a D. José Comés Miralles, con el jornal 
diario de 4 pesetas, consignado en Presupuesto a 
los de su clase, para cubrir la vacante producida 
por defunción de D. Luis Muntaner què la des
empeñaba. 

Otro, por el que se nombra Mozo de la brigada 
dc vigilancia y limpieza de los Mercados de esta 
ciudad a D. Jaime Bertran Franqués, con el jor
nal diario de 4 pesetas, consignadas en Presu
puesto a los de su clasc, para cubrir la vacante 
producida por defunci6n de D . Lorenzo Esteva 
que la desempeñaba. 

Otro, para que se eucargue a D. Francisco 
Forns, por la cantidacl total de :?5I pesetas, el sn
ministro de un sillón y seis sillas de madera de 
roble, tapizadas con molerquín (pieJ), con destino 
a la Dirección del Mercado de Hostafranchs. 

. . . . . . . . . . . . . . . . ~ 



Otro, aprobando lo siguíente : I.0 Que en aten
ciún a la urgencia que reviste el servicio de canje 
general de tablillas justificativas de la matrícula 
municipal de carros y carretones, y al efecto de 
evitar demoras en la recaudación del arbitrio co
rrespondieute, se solicita del Excmo. Sr. Oober
nador Civil de la provincia, de conformidad con el 
artículo 42 de la vigente Instrucción sobre con
trataci6n de servicios provinciales y municipales, 
la exención de subasta para la adquisición, por el 
Ayuntamiento, de 8,ooo tablillas para carros y de 
6,ooo tablillas para carretones, cuya adquisición 
importa la cantidad total de 7,8oo pesetas; y 
z.• Que para el caso de que el Excmo. Sr. Gober
uador Civil de la provincia se dignara ot01·gar la 
excnci6n de subasta para el suministro, se confíe 
éste al industrial D. José María Sala y Gumara, 
por la cantidad total de 7 ,8oo pesetas, descompues
tas en 4,560 pesetas las 8,ooo tablillas para ca
J-ros, a razón de o' 57 pesetas cada tablilla, y de 
3,240 pesetas las 6,ooo tablillas para carretones, 
a razón de o' 54 pesetas cada tablilla, todo ello de 
madera de haya, sujetas a modelo, con numera
ción e indicación, grabadas y pintadas, cuyo in
dustrial ha presentado, entre varios a quien la 
Mayordomía Municipal pidió nota de precios para 
este servicio, la nüís económica, y por lo tanto mas 
beneficiosa para los intereses munícipales. 

Otro, para que se proceda, en votación secreta, 
al nombramiento de una Comisión Consistorial 

' encargada de realizar las gestiones conducentes a 
obtcner cou urgencia del Estado un importante 
auxilio para la regularización del Presupuesto 
ordi nario. Caso de que dic ha Comisión esti
mase conveniente trasladarse a Madrid, se aplica-

1 ra el gasto al remanente del crédito ya votado para 
este fin en s de Octubre próxi"mo pasado, con cargo 
al Presupuesto de r9r6, boy Resultas por adición 
al vigente, y una vez agotado el remanente, al ca
pítula XI, artículo único del vigente Presupuesto, 
hasta la cantidad de s,ooo pesetas . (Se aprueba, 
quedando pendiente de votacíón el nombramíento 
de la Comisión de referencia.) 

Otro, por el que, en atención a los servicios ver
daderamente extraordinarios prestados por el per
sonal que ha colaborado a la formación del Presu
puesto ordinario para I9I7 y de los Presupuestos 
extraordinarios en tramitacíón, se otorgue a dicho 
personal, en la forma acostumbrada, una grati-fi
cación, de acuerdo con la relación aprobada por la 
Comisión de Hacienda en Junta de 14 del corrien
te, dcstinfmdose a cubrir dicho gasto la cantidad 
de 7,150 pesetas. 

Otro, por el que, en atención a lós trabajos ex
traordinarios prestados por D. Arturo Lloveras 
Mota, con motivo de la formacióri del cuadro para 
la amortizaci6n de títulos de la Deuda Municipal, 
Emisi6u de 19r6, formación de liquidaciones (al 
cesar en el cargo de Depositaljo P. Fraucisco 
Rafel), y servicios relacionados con los Contra tos 
de Tesorería celebrados por el Ayuntamiento cort 
el a Banco Hispa,no Colonial», se le concede una 
gratificación de r ,ooo pesetas. 
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CO).!ISiól'\ DE FO:~IE?\TO 

!\ ueve, concediendo, mediante las condiciones 
fij adas por las respectivas Direcciones facultati
vas , los permisos siguientes : a D. Rodolfo Maffio-
li, para establecer un vado en .la acera frente a la 
casa número 46 de la calle Ancha ; a D. Antonio 
1salgué, en representación de D." Manuela Saba
té~ , para limpiar y pintar los bajos de la fachada 
de la casa número 43 de la calle Baja de San 
Pedro; a D. Ignacio López, para revocar y estu
car la fachada de la casa número 27 de la calle 
de Juan Blancas; a D. José Castellet, para cons
truir una repisa y un antepecho de balcó11, en el 
piso primero de la casa número r8 de la calle dc 
Comis ; a D. Francisco Viltr6, para construir un 
albañal en la casa número 23 de la calle de J ulio 
Verne; a D. Jaime Guardiola, para establecer un 
vado en la acera frente a la casa número rs de la 
calle de Flandes ; a D. Gil Planas, para estable
cer un vado en la acera frente a la casa número ro 
de la calle de las Guillerias ; a D. Domingo Sivi
na, para instalar un electromotor de dos caballos, 
destinado a taller de jaulas metalicas, eri los bajos 
del edificio número s8 bis de la calle de :Miguel 
Angel, previo pago de los derechos establecidos ; 
a D. Domingo Pujadas, para instalar un ascensor 
y un electromotor de 3' s caballos para accionarlo, 
en la casa número 19 de la calle de Trafalgar ; a 
D. Joaquín Puig y Barútll, en nombre de la razón 
social aRahuet, Pagés, Puig y Genares», para i ns
talar un montacargas y un electromotor de tres 
caballos, eu la casa número 4 de la calle de Ausias 
March ; a D. Juan Torres> para instalar un elec
tromotor de un caballo y una fragua con destino a 
taller de maquinaria, en los bajos de la casa núme
ro 159 de la calle de Sepúlveda ; a D. Emilio 
Vidal y Ribas, para instalar un ascensor y un 
electromotor de seis caballos para accíonarlo, en la 
casa número 639 de la calle de las Cortes; a don 
Francisco Pérez, para trasladar un electromotor 
de 2' 5 caballos desde la casa número 8 de la calle 
Puerta de Santa :Madrona, a los bajos de la de 
número 249 de la de 1Iarina y para substituir 
dicho motor por otro de tres caballos; a D. Fran
cisco Rocamora, para instalar un ascensor y un 
electromotor de s' 5 ca ba llos para accionarlo, en la 
casa núm. 9 del Paseo de Gracia ; .Y a D. 1Ianuel 
Gaspar, en representación de la Sociedad e:lndus
tria eléctrica gal vanicu' para trasladar dos elec
tromotores de ro y 5 caballos a la fabrica estable- , 
cida en la calle de Villarroel, número rs, substi
tuir dichos dos motores por uno de 20 caballos 
y para instalar en la misma H.brica dos nuevos 
electromotores de o' 5 y o' 5 caballos y un genera
dor de vapor de 1'50 metros cuadrados de superfi
cie de calefacción. 

Otro, dando por tenninado y sin efecto el expe
diente promovido por D . Teodora· Buvé, para ins
talar dos hornillas con caldera abierta y un elec
tromotor con destino a la industria de tripería, 
en los bajos del edificio número 359 de la calle de 
las Cortes, por resultar, de informe de la Inspec-



ción Industrial, que del mencionado local han sido 
retirados el motor y hornillas, no quedando allí 
aparato alguno sujeto a permiso especial del Ayun-
tamiento. ' 

Otro, para que se ordene a D. Enrique Trilla, 
que en el plazo de quincc días complete los pianos 
presentados para instalar un electromotor en el 
taller de reparación de automóviles establecido en 
el Paseo de Gracia, número 88, indicando en di
chos pianos la maquinaria que debe accionar el 
motor y los lindes del local con los propietarios 
conti&ruos, y asimismo una fragua que existe en el 
mencionado taller, de la que deben solicitar la le
galizaci6n; advirtiéndole que, de no verificarlo, le 
serú denegado el permiso solicitado y se dispon
dra. el arranque de lo instalado . . 

Otro, para que se ordene a D. Antonio Torras, 
sociedad en comandita, que se abstenga de hacer 
funcionar el generador de vapor que, ademas ,de 
dos electromotores, ha solicitado instalar en el 
taller de preparación de cubiertas para encuader
naciones establecido en la calle de Pujadas, nú
mero roo, y complete la instalación del generador 
en la forma indicada por la Inspección Industrial, 
hecho lo cual se resolvera lo que proceda respecto 
del pcrmiso . que tiene solicitado ; advirtiéndole 
que, de no verificarlo en el plazo de quioce días, 
adem5.s de imponerle la multa que corrcsponda, 
le sera denegado dicho permiso y se dispondra el 
arranque de los aparatos cuya instalación no se 
atempere a los preceptes de las Ordenanzas Mu
nicipalcs. 

Otro, para que se prevenga a D. Jaime Feliu, 
en calidad de Administrador de la sociedad anó
nima «La Nu triti va», que si en el últim o e impro
rrogable plazo -de quince días no procede, en cum
plimiento de lo que se le tiene ordenada, a elevar 
la chimeuea de la hornilla instalada en la fabrica 
de pastas para sopa establecida en la calle de la 
Libertad, número 2S, basta una altura superior 
en tres metros a los edificios que disten de ella 
menos de treinta, conforme previene el artículo 
729 dc las vigentes Ordenanzas Municipales, le 
sedí. impuesta la mult~ que corresponda, y se dis
pondra la suspensión de marcha y el derribo de 
la hornilla. 

Otro, para que se ordene a D. Miguel Albalate, 
que se abstenga de bacer funcionar el generador 
?e vapor y los electromotores que ha solicitado 
instalar, el primero en substitución de otro gene
rador, en el taller de lavado de lanas establecido en 
la calle de Ali-Bey, número 176, y pxoceda a mo
dificar. la insta1ación y los pianos presentados para 
la misma, de manera que se atemperen a los pre
ceptes de las Ordenanzas Municipales ; advirtién
dole que, de no dar cumplimiento a lo que se le 
ordeua, eu el plazo de treinta días, ademas de im
ponerle la multa que corresponda, se dispondra 
el arranque de 1os referidos aparatos. 

Ülro, ratificando la orden dictada por la Alcal
dia en decreto de r6 ~e Diciembre del año (~ltimo, 
suspendiendo las obras de prolongación de la 
planta baja de la casa número 67 de la calle de 
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Laforja, y de adici6n de tres pisos y cuartos en el 
terrado de la misma ; 2. o Se deniega el permiso 
que D.• Josefa Píñol y Utchez solicita para las 
aludidas obras, basta tanto haya corregido la in
fracción del artículo 1S4 de las Ordenanzas Muni
cipales, cometida en las mismas; 3-0 Que se pre
yenga a la misma interesada que de no corregir 
la citada inhacción en el término de treinta días, 
ademús de serie impuesta la multa de so pesetas, 
se adoptaran cuantas medidas coercitivas haya 
Jugar, sin perjuicio de que, en uso de la facultad 
que concede el artículo 906 de las citadas Orde
nanzas, alegue dentro de tercero día cuanto estime 
pertincnte a su derecho y defensa; 4.0 Que se no
tifique el presente acuerdo al Maestro de obras don 
José Graner y Prat, en su calidad de Director 
facultativa de las de referencia; y S· o Que se pre
venga a la Comandaocia de la Guardia Municipal 
que cuando una orden de suspensión no compreuda 
alguna excepción, alcanza en general a todas las 
obras contra las cuales la disposición se dirija 
sin ninguna exclusión. 

Otro, para que se ordene a D. Federico Mettler, 
que en el término de ocbo días derribe la cerca de 
un solar emplazado en la calle de Montserrat de 
Casanovas, que ha construído en forma definitiva 
y sin atenerse a la línea oficial, pues invade terre
no destinada a vía pública, según el proyecto de 
prolongación de la carretera de Monte Carmelo, 
aprobado en 4 de Noviembre de 1915 ; previnién
dole que, de no bacerlo, ademas de serle impuesta 
la multa de 50 pesetas, se adoptaran cuantas me
didas coercitivas haya lugar, sin perjuicio de que, 
en uso de la facultad que concede el artículo 906 
de las Ordenanzas Municipales, alegue dentro 
.de tercero día cuanto estime pertinente a su dere
cho y defensa. 

Otro, para que se ordene a D. José M." Iñarre
ta, que dentro de tercero día arranque el rótulo 
luminoso que ha instalado a través de la calle de 
Santo Domingo, en su entrada por la calle de 
Salmerón ; previniéndole que, de no hacerlo, ade
mas de serie impuesta la multa de so pesetas, se 
dispondra proceda al arranque a sus costas, perso
nal operario dependiente del Ayuntamiento. 

Otro, daodose por enterado y. conforme con la 
providencia dictada por el Exemo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por D. lgnacio Torra de 
Sola, contra un acuerdo de este Ayuntamiento 
adoptado en sesión de 30 de Diciembre de 1915, 
por el que se señaló la línea para la construcción 
de unos cobertizos en la barriada de Casa Antú
nez, con fachada a la Carretera de Port. 

Otro, dandose por enterado de Ja resoluci6n 
dictada por el Ecxmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, en el recurso de alzada interpuesto 
por D.a Mercedes Pujadas, viuda de Carreras, 
contra el acuerdo de este. Ayuntamiento cie r6· de 
Mayo del año último de que se ha hecho mérito, 
por cuya resolución se revoca el citado acuerdo en 
la parte referente a la modificaci6n de la maquina
ria establecida en su H.brica de peines y lizos de la 
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calle de Trafalgar, núm. 29, o a que adoptasc el 
procedimiento indicada por la Inspección Indus
trial de forrar la pared medianera con una capa de 
serrin de corcbo u otro, a fin de evitar molcstias 
a los vecinos, J se confirma en cuanto a la su
presión del montacargas ~nstalado en. la fabrica 
mencionada; 2 .0 Que en v1rtud de lo dispuesto en 
la relatada providencia gubernativa, se signifique 
a D." .M.ercedes Pujadas que debe proceder a la 
supresión del montacargas que con infracción de 
las dísposiciones vigentes tenía instalado en su 
repetida fabrica; y 3.0 Que la suf>_erior resolución 
dictada eu el recurso de referenc1a, se traslade a 
la interesada y a los propietarios coutiguos doña 
Angela Granell y D. Jaime Corbera, que babían 
reclamada contra la expresada instalación ; advir
tiéndoles que, contra la providencia guberoativa 
puede interponers; . recurso co~t~cioso-adminis
trativo ante el 'I nbunal Provmctal dentro del 
plazo de tres meses. 

Otro, por el que, con objeto de evitar la dua1idad 
de criterio en cuanto a Ja forma e_"ristente entre las 
34 y 38 de las Reglas de Recaudación contiuuadas 
al pie de la Tarifa número 6 crPrimera parte» 
crPermisos para edificaciones, obras e instalacio
nes», anexa al Presupuesto vigente; y tenieudo en 
cuenta ademas que la segunda es la que en reali
dad se adapta a los preceptes de las Ordenauzas 
Municipales, se dispone que mientras rija el alu
dido Presupuesto, en todos los casos eu que haya 
de dedararse la caducidad de,las licencias relati
vas a obras o el reintegro de los derechos corres
pondientes por abandono del proyecto en todo o en 
parte, se aplique la 38 de dichas Reglas . 

Otro, aprobando lo siguiente: 1.
0 Que no ba 

' lugar a. lo solicitado por el Sucesor de J . C. Pund
sack, respecto a que se rectifiquen los derechos 
señaladòs para la substitución de un electromotor 
de r' 5 caballos por otro de cuatro en el taller de 
maquinaria estàblecido en la calle de Gava, núme
ro 37; 2 .0 Que se conceda permiso al Sucesor de 
J . C. Pundsack para insta1ar en el mencionada 
taller dos electromotores de la fuerza respecti va 
de r's y 3' 5 caballos, cuyos derechos tiene ya sa
tisfechos y para la substitución del primero de 
dichos motores por otro de cuatro caballos, y asi
mismo para la legalización de una fragua, median
te el cumplimicnto de las condiciones fijadas por 
la Inspección Industrial y el pago de 130 pesetas, 
en concepte de derechos, o sean roo_pesetas por la 
substitnción del motor y 30 por la instalación 
de la fragua, cuyos dcrechos, en el caso de no ba
cerlos efectives cu el plazo de diez días, deberan 
serie e_xigidos por la Agencia Ejecutiva de este 
.Municipio, comunicandose al efecto el presente 
acuerdo a la Administración de Jmpuestos y Ren
tas para sn cumplimiento. 

Otró, para que se ordene a D. Pedra Mañe.th, 
qu"e modifique la instalaci6n de las transmisioncs 
de movimieuto y de las maquinas operadoras que 
con infracción de las vigeutes Ordenanzas Muuici
pales ba practicada en sus talleres de cerrajería 
establecidos en la calle de Barbara, número 9, de 
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manera que se ajuste a los planos presentades y a 
las prescripciones de dicha:s Ordenanzas Munici
pales, hecho lo cuat se resolvera lo que proceda 
respecto del permiso solicitado para instalación dc 
doce electromotores en los referides talleres ; ad
virtiéndole que, de no dar cump1imiento en el 
plazo de quincc días a lo que se le ordena, !e sera 
denegada dicho permiso y se dispondní el arran
que de los aparatos instalados; y 2 .

0 Que el pre
sente acuerdo se comunique a D. Aniceto Angel 
Guart y otros, en méritos de las instancias que 
tienen preseutadas oponiéudose a la expresada 
instalación. 
· Otro, para que se ordene a los Sres. Rius y 

Ciscar, S. en C., que modifiquen los planos pre
sentades solicitaudo penniso para :instalar tres 
electromotores en la fabrica de aprestos e~tableci
da en la calle dc Floridablanca, número 131, de 
manera que dichos pianos se ajusten a los precep
tes de las Ordenanzas Municipales, y al propio 
tíempo soliciten el cambio de nombre de la expre
sada industria, becho lo cual se resolvera lo que 
proceda respecto del permiso solicjtado; advir
tiéndoles que, de no dar cumplitniento en el plazo 
de quince días a todo lo que se les ordena, adc
mas de la imposición de la multa que corresponda, 
se dispondra el arranque de los aludídos motores. 

Otro, para que se ordene a D . Juan Esteva, que 
en el plazo de quince días solicite la legalización 
de cuatro hornillas que, ademas de otra que ha 
solicitado instalar, tiene establecidas sin permiso 
en su fabrica de conservas de la calle de Pallars, 
número 135-, a cuyo efecto podra adícionarlas a 
los planos presentades; advirti.éndole que, dc no 
verificaria, le sedt impuesta la multa de 50 pesetas 
y se dispondn\ el derribo de las referidas bor
nillas . 

Otro, para que se ordene a D. Antonio Ibañez, 
que en el plazo de quince días presente nuevos 
pianos para la instalación de dos electromotores 
y un generador de vapor, en la fabrica de turrones 
establecida en la calle de Neptuno, número r8, 
cnyos pla nos deberan ajustarse a la i nstalación 
y las disposiciones de las Ordenanzas Municipa
les ; advirtiéndole que, de no verificarlo, ademas 
de imponerle la multa que corresponda, se dis
pondra e1 arranque del referida generador. 

Otro, imponiendo a D . Roque RocabertJ en re
presentación de D . Joaquín Durau, la multa de 
so pesetas, por infracción del articulo 121 de las 
Ordenanzas Municipales cometida con el altillo 
interior construído en la tienda número 9 de la 
calle de la Tapinería; y 2.0 Que se prevenga al 
mismo interesado en la citada representación, que 
si no se derriba dicho altillo en el plazo de treinta 
días, conforme a lo dispuesto en acuerdo Consisto
rial de 21 de Septiembre del año última, adcmas 
d~ serle impuesta una nueva multa de 50 pese
tas, se adoptarfrn cuantas medidas coercitivas 
haya lugar. 

Otro, por el que se tiene a D. José Lecba por 
cumplido con el acuerdo Consistorial de 21 de 
Septiembre del año último, ordenando la corrcc-



cíón de infracciones de orden higiénico en la oasa 
números I7 y 19 de la calle de la Merced. 

Otro, por el que, previa la competente autori
zación de los. respectives concesionarios dc los 
kioscos, -por lo que respecta a la competencia del 
Ayuntamiento, y rcscrvandose el mismo derecho 
de modificar el permiso y hasta de retirarlo siem
pre que por cualquicr motivo lo crea conveniente, 
debiendo en este caso el peticionario y .subsidia
riamente los referides concesionarios de kioscos 
reponer las cosas a su primitivo estado sin dere
cho a indemnización alguna, se autoriza a D. Jai me 
Santiver Pinies para instalar un anuncio en cada 
uno de los kioscos sitos en la Plaza de Urquinaona 
y en los que lo estan en la Ronda de San Autonio, 
frente a la calle de Casanova, en la terminación 
de la calle de San Pablo, frente al cuartel, y en 
el Pasèo de la Aduana, frente a la Estación de 
Francia, ateniéndose al croquis presentado y a las 
condiciones fijadas por el Arquitecte Jefe de la 
Div1sión de Ornato público, a cuya Dependencia 
debera comunicar las fechas en que dé principio 
y término a los trabajos ; y 2. o lmponiendo por de
rechos de instalación los satisfechos de 125 pese
tas, según talón 11Ílmero 21:,585, debiéndose ade
mas satisfacer el canon anual de 25 pesetas, a 
razón de 5 peseta s por anuncio. -

Otro, por el que, teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurrieron en la construcción de un 
rótulo con losetas eu la acera de la casa número 25 
de la calle de Boters, se condona a la señora hija 
de Gervasio Amat la multa de 50 pesetas que se 
le impuso en Consistorio de 14 de Diciembre de 
19r6, por babcr practicado la obra sin obtener 
antes el competente penniso. 

Otro,~ aprobando los pliegos de condiciones, pre
supuesto y plano para la realización, mediante 
subasta, de las obras del proyecto de enlace de la 
Bajada de Mariné con la calle Mayor (Horta), bajo 
el tipo de 2.492'66 pesetas; 2. 0 Que esta cantidad 
se hara efectiva con cargo al capítulo de Resultas 
por adición del vigente Presupuesto, en cumpli
miento del acuerdo de 14 de Diciembre último, que 
para la rea1ización de dicha obra aplicó la canti
dad necesaria del Presupuesto entouces en vigor; 
3·Q Que a dicho efecto se publique el correspon
diente anuncio en el Boletín Oficial de la ptovincia, 
con arreglo a las prescripciones del artículo 29 dc 
la Instrucción vigcnte para la contratación de ser
vicies provinciales y municipales, seüaUmdose el 
plazo de diez días para las reclamaciones que es
timen pertinentes; 4.0 Que pasado dicho plazo se 
adicione al pliego de condiciones con la de no ha
berse presentado reclamación alguna si así acon
tece y se publiquen los correspoudientes anuncies 
de subasta, señalandose el plazo de diez días para 
la celebración de aquélla ; y 5.0 Se designa al 
Iltre. Sr. D. Joaquín Rita para representar al Ex
celentísimo Ayuntamiento, y al Iltre. Sr. D. J uau 
Fusté para substituirle en caso de enfennedad o 
ausenc1a. 

Otro, por el que, teniendo en cuenta las aten
dibles razones expuestas por D.a Montserrat Ca-

sals (El~ na Jordi), en s u i nstancia del 8 del actual, 
se la _ exima del pago de la multa impuesta en 
Consistorio de ~3 dc Noviembre de 1916•por haber 
instalado, sin el competente peimiso, un anuncio 
luminoso en el kiosco de la Rambla de las ' Flores, 
frente a la calle del Hospital. 

Otro, aprobando para sú pago una cuenta de 
los Sres: Vogel y .Matas, de importe rr3'5o pese
tas, pór adquisición de materiai eléctrico para el 
arreglo de la estufa de la Secretaría de estc Ayuu
tamiento.-

Otro, para que, como gratituda J:os buenos ser
vicies prestades al Municipio por el que ·fué Subje
fe e Ingeniero J efe interí no de hdnspección Indus
trial D. Celestino Cuadreny y Torres, que fallcció 
el día 25 de Febrero último, se abone a la viuda 
de éste, D." J uana Torres Picornell, la diferen
cia de haber entre s u propio cargo y el de J efe de 
la Inspección citada, a partir del día I.0 del mes 
de Abril de 1916 al 28 de Febrero de este año, 
equiva1ente a 3,666'63 pesetas, de las cuales, en 
cuanto a 2,999'97 pesetas, se aplicaran a la rela
ción de Resultas del actual Presupuesto, y el resto 
COJ1 cargo a la partida de 4,000 pesetas. serralada en 
el capítu1o 3.0

, artícu.lo r.", .partida r." del Pre
supuesto vigente para el Iugeniero Decano de la 
Inspección Industrial. 

Otrg, por el que, a partir del día í.• último se 
tenga por adaptado a las respectivas consignacio
nes del capítulo 3.0

, artículo 4.0
, partida 8! del 

vigente Presupuesto al personal que constituyc 
la brigada de vigilancia del Parque. 

Otro, para que se destine la cantidad de 6,ooo 
pesetas a la adquisicióu de material y repàración 
de las líneas de alumbrado del Palaci"o de Bellas 
Artes_ y jardín anexo, por cu~nto no es posible, en 
el estado actual de dicho alumbrado, utilizar de 
uoche el indicado edificio; :2.0 Que esta cantidad 
se aplique al..capítulo 3.0

, artículo 2." del vigente 
Presupnesto; y 3.0 Que se solicite del Excelen
tísimo Sr. Goberuador Civil de la provincia la 
antorización de exención de subasta al objeto que 
se indica, por venir el caso comprendido en el ex
tremo 6.0 del artículo 41 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratacióu de servicios 
provinciales y municipales. 

Otro, para que, con et ·:fin de recoger las aguas 
que procedeutes del Torrente del Mal, circulan 
por el ·cauce de la Riera de Magoria y Carretera 
de Port, con perjuicio del transito de las caballe
óas del indicado punto y en particular de la salud 
pública, se proceda a la construcción de un alba
ñal en la forma indicada por el Arguitecto J efe de 
la Sección 5·a de ürbanización y Obras en su 
oficio de 13 de los corrientes, cuyo coste aproxi
mada de 4,580 pesetas, se induïra como adición 
a la contrata de !impia y conservació11 del alcanta
rillado del Interior, con cargo ·al remaneJ'lte.cjue dc 
la misma resulte, cuya couttata ~ t.iene adjudicada 
la Sociedad aFomento de Obras y Construccio-
nes». - . , 

Otro, aprobando para sn. pago ·dos cuentas dc 
D. Juan Farinati, de importe, respectivamente, 

tO~··············· 



1 030' 45 pesetas y 27'85 pesetas, por la coloca
cfón de unos aparatos titulados «\Vispherfone• en 
los distintos teléfonos de las dependencias que en 
Jas mismas se relacionau. 

O tro,· por el que se autoriza al Ingeniero J efe de 
la Secci6n 6.• de Urbanizacíón y Obras, para in
vertir la cantidad maxima de 200 pesetas en la 
adquisici6n de una mesa y seis sillas para el local 
destinada a estafeta de Correos, de la Tenencia 
de .Alcaldía del Distrito VII. 

Otro, por el que se autoriza al mismo Ingeniero 
para invertir la cantidad de -.r8o pesetas en la 
adquisicíón de un ventilador extractor de aire y 
material necesario para su iostalación, para colo
cario en el despacho de esta Comisión, cuya ope
racióo llevara a cabo el personal de los Talleres 
Municipales. 

Otro, para que se destine la cantidad de 2,000 
pesetas, para invertirla en la adquisición de ma
teriales necesarios para efectuar las reparaciones 
del alumbrado y calefaccióo tanto por la electrici
dad como por gas de las distintas Dependencias 
municipales que corren a cargo de1 personal de la 
Sección de lampistería de los Talleres de la calle 
de Valldoncella, cuya cantidad se. pondra a dispo
sición del lngeniero Jefe de la Sección 6.• de Ur
banización y Obras, para irla invirtiendo a me
dida que las exigencias del trabajo.1o requieran, 
sin perjuicio de rendir en su día la oportuna cuen
ta para unírla al libramiento de su referenda. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, relativa a los honorarios de.ven
gados en la venta de las fincas números 8, IO y I2, 
I4 y I6, y 9 y I8 de la calle de San Jai me de 
Gracia, presentada por el Notario D. Justo San
chcz Juarez, de importe 702'25 pesetas; y otra, 
relativa al suministro de un cristal de 239 x I29, 
colocado en un cuadro de la Comisióu de Ensan
che, presentada por los señores Sucesores de An
drés A. Bis y C. •, de importe I38' 40 pesetas. 

Otro, por el que se autoriza. a la Sección de ser
vicies viales para que, por los operarios de las 
brigadas y ba jo el presupuesto de I, 200 pesetas, 
se proceda al arreglo del local destinada a oficinas 
de dicha Sección. · 

Otro, por el que se autoriza a D. Miguel Martí 
Beya para reconstruir la acara correspoudiente a 
la casa número I8 del Paseo de San Juan, chaflan 
a la calle de Ali-Bey, con arreglo a las condiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento en I6 de Noviem
bre de I9II, y modificadas en virtud de acuerdos 
de 21 de Diciembre del propio año, r8 de Julio 
de 1912 y I6 de Octubre de I9I3, debiendo ademas, 
por razón de tratarse de una casa que forma cha
flan, colocar el intetesado en cada. una de las 
vías, y en ]a hilada mas próxima "del bordillo, el 
t10mbre respectiva de díchas vías, mediante lose
tas que lleven una letra en conformidad con los 
mode!os fijados por la Sección facultativa del Mu-

nicipio; 2.• Que la cantidad de 982'92 pesetas 
que, con arreglo a las condiciones antes mencio
nadas, debe abonar el Ayuntamiento como coope
ración a la obra, a razón de 2 pesetas el metro 
cuadraclo de acera que debe reconstruirse, y la de 
27' 48 pesetas que asimismo debe abonar el Ayun
tamiento al recurrente por razón de las losetas 
que en buen estado existen ad.ualmente, al tipo 
de 2 pesetas el metro cuadrado, se satisfagan con 
cargo al capítula Io, artículo 8.'", partida 3.6 del 
Prcsupuesto de Ensanche vigente; y 3·" Dandose 
por enterado, a los efectos procedentes, de la dele
gación que dicho señor otorga a favor de D. Jaimc 
Ral y Escofet, para que le represente en toda.s 
y cada una de dichas operaciones que, -con res
pecto a la reconstrucción de la acera, de ben lle
var se a cabo con el Ayuntamiento basta su ter
minacióu, y para que en su dia pueda dicho señor 
Ral cobrar la cantidad con que se subvencione la 
reconstrucción de dicha acera. 

Otro, aprobando el plano y acta de deslinde del 
autiguo camino prolongación ·de la calle de Pro
vensals, en el trozo comprendido entre el chafll'm 

, de Jas calles de la Sagrera y .:;\{anso y la de Pro
vensals, cuyos ·documentos vienen firmados por el 
facultativa del ~Iunicipio y por los propietarios 
colindantes ; y 2.• Se declara sobrante de vía pú
blica el trozo del antiguo camino prolongación de 
Ja calle de Provensals, a qué se refiere el extremo 
precedente, incluyéndose el mismo en el inven
tario dc hienes del Ayuntamiento, a los efectos 
que correspondan, y en especial al de su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad como del 
clominío del Municipio. 
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Otro, por el que se autoriza a la Sección de ser
vicios viales para que, emple.ando mat~rial exis
teute en almacén, invierta la cantidad de I,990 pe
setas en la construcción del empedrada en la calle 
Antigua de San J uan .. 

Otro, para que, cnmpliendo lo estipulada en la 
escritura de venta y mediante 1a otorgacióu de 
la oportuna escritura de carta de pago, para cuya 
firma se autoriza, en lo menester, al Excelentísi
mo Sr. Alcalde, se pague a los consortes D. José 
Oliver y ~léndez y D." Josefina Koddings y 
Gibbons, la cantidad de 264,988' IS pesetas. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de 
edificios municipales para que, con los operarios 
de las brigadas e invirtiendo la cantidad de pe
setas I,900, proceda al arreglo del local destinada 
q oficina de mecanógrafos y Archivo de la Sección 
de Ensanche. 

Otro, por el que se, autoriza a la Sección de 
servicios vialcs para invertir la cantidad de pe
setas 1,990 en la reparación del empedrado en el 
Paseo dc la Industria. 

Otro, por el que se modifica el artículo- 1.
0 del 

pliego· de condiciones que sitvió de base para con
tratar con el escultor D. Eduardo B . Alentorn, 
la construcci6n de tres fuentes artisticas para el 
Ensanche, fijando como lugar de emplazami~nto 
de la tercera de dichas fuentes el burladero exis
lente en la confluencia del Paseo de San Juan, 



Ronda dc San Pedro y calle de Trafalgar, por 
hallarse instalado el monumento a Rafael de Ca
sanova en el Jugar designada. en el referido pliego 
dc condiciones para cmplazar la fuente de que se 
trata. 

Otro, para que, por Ja Sociedad contratista de 
Ja Jimpia y conservación de la red de alcantari
llado del Ensanche, y hajo el presupuesto de pe
setas r,g8o, con cargo a la consignación corres
pondiente de dícha contrata, se construya llll al
bañal que, partiendo de la escalera ex:istente al 
extremo de Ja calle de Margat-it, empalme con el 
éxistente en dichà calle, y ?e coloque una reja de 
toma de agua en el panfo de arranque del eX"pre
sado albañal. 

Otro, por el que se adapta al personal de la 
Sección administrativa de Ensanche a las con
signaciones abiertas en ei capítulo !.0

, artículo I.0
, 

partida r ." del Presupuesto de Ensanche del año 
corriente, con cargo a la cual. se abone al señor 
Secretario de la Corporación Municipal la con
signación expresa que figura en dicha partida ; 
2. 0 Al Portero de la propia Sección administrativa 
de Ensanche, D. Jaime Gou y Solé, se le adapta 
a la consignación de un Portero-conserje que fi
gura en la citada partida; 3.0 Se nombran Escri
bientes de plantilla, con el haber anual de r,825 
pesetas, y con los derechos y obligaciones propios 
del cargo, a los aspirantes a Escribíente D. José 
Prat y 1'orné, D. Antonio Fernandez y Ramos, 
D. i\1anuel Boscasa y Casanovas, D. José Vidal 
Elvira, D. Miguel Bordeta Infante y D. Antonio 
Roig Carreras, declaranddse extinguido el Cuerpo 
de dichos aspirantes, éreado por acuerdo Consis
torial de 27 qe D.iciembre de rgo6, y que los habe
res de clichos fut1cion.arios, así como los de los 
otros seis Escribientes, el del Escnòi~nte mecan6-
grafo y los de los dos Porteres y un Ordenanza, 
que se hallaban incluídos entre el personal faculta
tiva en el Presupuesto del año último, se abonen 
con carga a la partida 2 ."' del capítulo 1.", ar
tículo r.• del vigente Prestipuesto -de Ensanche ; 
4·" Be adapta a todo el personal de las brigadas de 
Ensanche a las consignaciones que figurau en el 
rcferido Presupuesto; 5.0 Que la consignación de 
365 pesetas que en el capítulo 3.0

, artículo 3.0 se 
ha seiialado al peón encargado del Registro de 
riegos, se abone a D. Juan Costa y Mayol, que 
realiza el indicado servicio; 6.0 Que los fogoneros 
José Viltró Abril, Ramón Giralt Miranda e Isidro 
Fontanillas Fern{mdez, el encargado de la brigada 
auxiliar de herreros, cerrajeros y maquinistas, 
Cari os Resena y Mas-; los maqu~istas Pablo 
Badía Casal, Francisco Carda Pregona, Félix 
Solsona García y Anselmo 13àtbeta Fisas ; los 
fogoueros Rièardo Mauricio Díaz, José Augé CaiJ.
tarcll, Pascual Calpe Ventura e Ildefonso Infantes 
Muloor ; el encargado de la btigada auxiliar de 
gum·da-almacenes, ·vigilantes y serenos1 Fe'rnando 
Scrvclló Truvosqui ; los guarda-almacenes Enrique 
Orcluna López, José Serra Martí, Pío Vi!a Serra, 
Tldefot1so Pascua Sanpera e Isidro Mariné Roig, 
y los serenos Antonio Pallerol SGbigné, J nan Sen-
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tís Ratés, Jaime Feu Pagés, Isidro Fornells Serra 
Pedro Facerías Serra, José Torres Velda e lsaa~ 
Flores Zaez, quedan adaptades a las consrgna
ciones del capítulo 6.0

, artículo 3.0 y capítulo 6.0 , 

artículo s.o, partidas 5·a y s.a del referido Presu
supuesto, respectivamente, abonandoles, en su 
cousecuencia, en nómina mensual, d sueldo que 
en el Presupuesto se consigna a cada plaza ; 
7.0 Que el Capataz de los peones camineres, Fr'au
cisco Mayo Gava, queda adaptada a la consigna
ción de la part. 4." del cap. 6.0

, art. 9.0 del propio 
Presupuesto; 8.0 Que las pens,iones otorgadas a 
D." Teresa Díaz, D."' Ana Casas y D." M~da Puig 
se abonen con cargo a las partidas 8.", 9·" y ro del 
capítulo g.•, artículo 4. 0 del Presupuèsto de refe
reucia; y g.• Que todas las adaptaciones a que se 
refiercn los extremes que preceden, se entienclan 
hechas desde la vigencia del Presupuesto del co
rrieute año, o sea desde el día 19 de Enero último, 
en que le otorgó su superior sanción el Excelentí
simo Gobernador Civil de la provincia. 

Otro, para que, cumpliendo lo estipulado en la 
escritura de venta, y mediante la otorgación de 
la oportuna escritura de carta de pago, para cuya 
:firma se autoriza, en lo menester, al Excelentí
simo Sr. Alcalde; se pague a los Sres. D. Adolfo 
Oller y D. Eugenio Subirana la cantidad de 
214,533' 47 pesetas. 

Otro, para que la plaza de Oficial r." de Ja 
Sección de Ensauche, vacante por defundón de 
D. José Soler, que la deserupeñaba, se provea de 
conformidad con la Regla 6." de las que coutiene 
el acuerdo de este Ayuntamiento de 9 de Noviem
bre de 1906, y a tenor de lo informado por el 
litre. Sr. Secretario de la Corporación Municipal, 
o sea por concurso entre toda clase de Oficiales 
segundos, en cuyo concurso seran causa de prefe
rencia los méritos contraídos en el servicio, las 
oposicíones aprobadas a plaza de Oficial r.•, los 
títulos y méritos contraídos en -actos ajenos al ser
vicio, aunque de la misma naturaleza, y los años 
de antigüedad, designandose para constituir el 
Tribunal que debera fallar el concurso, ~egún lo 
prevenido en la Regla 8. • de las ei ta das, a la Co
misión subscrita, y actuando de Presidente y 
Secretario de dícho Tribunal el Excmo. Sr. Al
calde y el lltre. Sr. Secretario del Excmo. Ayun
tamiento, respectivamente, concediendo al propio 
Tribunal todas las facultades necesarias para con
vocar el concurso, señalar la forma de admisión 
de ]as mismas y para resolver todos los incidentes 
que surjan durante el concurso. 

COMISióN DE REFORMA, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDINAJ.UAS 

Ún1co, para que, habíendo quedado desi'erta, por 
falta de licitador, la subasta relativa·a la venta del 
solat 1etra A de la manzana ní1mero J• Sección x.a 
de la Granvía A, o Layetana, se celebre segunda 
subasta para la cnajeoación del solar de referencià, 
bajo el mismo tipo y en iguales condiciones que 
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sirvieron dc base para la primera celebrada el 
día 20 de Diciembre del año próximo pasado ; y 
2.0 Se desigua, para asistir en representación del 
Ayuntamiento al acto de dicha subasta, al llustre 
Sr. D. Noel Llopis, y como substituta a D. En
rique Vila Marieges. 

COMISióN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, por el que se autoriza .a la razón social 
uAgua Imperial, S. A.» para establecer un depó
sito doméstico para las especies «Aguas minerales, 
bolellas'> en la casa número u de la calle Duque 
dc la Victoria. 

Otro, por el que se autoriza a D . G. Jurnet 
para ampliar con las especies uManteca de cerclo 
derretida, fruta seca en cajas y salcbicbón y so~ 
breasada» el depósito doméstico que tiene conce
dida en la calle de Cortes, número 694. 

Otro, por el que, para ocupar la vacante de 
Celador de la Administración de Impuestos y 
Rentas, con sueldo anual de 1,460 pesetas, pro
ducida por asceJl$0 de D. Laureano Tressens Bobé, 
se nombra a D. Domingo Cendra y Anglés. 

Otro, para que se adqnieran, con destino a la 
Administraci6n de Impuestos y Rentas (Consu
mos), los impresos según detalla el pedido nú
mero 7,740 de la propia Administración, adjudi
candose el servicío a D. B. Alberich, por la can
tidad de 1,998 pesetas. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, de importe 39 pesetas, presentada 
por D. A. Roca Rabell, por varios impresos su
ministrados a la Administraci6n de Impuestos y 
Rentas; y otra, presentada por D. Pedro Bofa
rull, de importe 1,930 peset as, por varios impresos 
suministrados mediante concurso, cuenta que, por 
haber sido transferida su importe a los señores 
J: Vilaseca y Sobrinos, a tenor del artículo 347 del 
Código de Comercio, sera satisfecba a di¡::ho señor. 

Otro, por el ~ue se aprueban, en cumplimiento 
del concierto d~ consumos celebrada entre el Ex
celentísimo Ayuntamiento y el Gremio de fabri
cautes de jabón, los siguientes extremos : I.0 Las 
liquidaciones formuladas por la Administración 
de Impuestos y Rentas, de los adeudos verificades 
en los fi ela tos por la especie • J abóm , duran te el 
mes de Febrero del año actual, que importau la 
cautidad de 1,681' 19 pesetas, de las que, deducido 
el 10 por 100 de administra.ción y cobranza, quedan 
reducidas a 2.413'08 pesetas; y 2 . 0 Que se abone 
al Gremio de fabricantes de jabón de esta ciudad, 
y en su representación a D . Augusto :Manoury 
y D. Ricardo Portabella, la referida cantidad de 
2.413'08 pesetas. , 

Otro, por el que se aprueban, en cumplimiento 
de¡ concierto de · consum os telebJ.""ado entre el Ex
celentísimo Ayuntamiento y el Gremio de alma
cen:istas de paja, lo's ·siguientes exttemos : I. 0 Las 
liquidaciones formuladas por la Administraci6n 
de Impuestos y Rentas, de los adeudos verificades 
en los fielatos pPr -la especie uPaja» , duran te el 

mes de Febrero del año actual, que importau la 
cantidad de 918' 40 pesetas, de las que, deducido 

· el ro por 100 de administración y cobranza, quedan 
reducidas a 826' s6 peseta s ; y 2 . o Que se abone al 
Gremio de almacenistas de paja de esta ciudad, y 
en s u represe~tación a D. :Manuel Pijoan y don 
Manuel Gorgas, la referidad cantidad de 826' s6 
pesetas. 

Otro, por el que se aprueban, en cumplimiento 
del concierto de consumos çelebrado entre el. Ex
celentrsimo Ayuntamiento :y el Gremio de vende
clores al por mayor de pesca salada, los siguienles 
extrcmos : 1.0 Las liquidaciones formuladas por 
la Administraci6n de .lmpuestos y Ren tas, de los 
adeudos verificades en los fielatos por la especie 
u Pesca salada», duran te el mes de Febrero del 
año actual, que importau la cantidad de I, 766' 43 
pesetas, de las que, deducido el ro por 100 dc 
administración y cobranza, quedau reducidas a 
1,589'79 pesetas; y 2 .

0 Que se abo.ne al Gremio 
de vendedores al por mayor de pesca salada de 
esta ciudad, y en su representación a D. José 
Fabré, D. Jacinto Goda:r y D. Fedenco Hortet, 
la referida cantidad de 1,589'79 pesetas. 

Otro, por el que, en virtud de lo solicitado por 
D. Hipólito Pailhez Carreras, Oficial 2.0 de la 
Administracíón de Impue~tos y Rentas, y en pre
sencia del informe de la Secrêtaría del Exceleu
tísimo Ayuntamiento, para los efectos de com
putación en su rua en casos de expediente de ju
bilaci6n, viudedad u orfandag, se le reconocen 
al referido D. Hipólito Pailbez Carreras los scr
vicios siguientes : 1 .0 De Escribiente del ramo de 
Consumos, con el haber anual de 1-,500 .pes~tas, 
desde 1.0 de Noviembre de r894 liasta el ~ía 5 de 
Febrero de 1897 ; 2 . • De Auxiliar del ramo de 
ConSUU10S, con el baber anual de 1,875 pesetas, 
desde el día 6 de Febi:ero de 1897 hasta 30 de 
Junio del mismo año; 3.0 De Am .. "iliar de¡." clase 
del ramo de Consumos, con el haber anual dc 
2 ,soo pese tas, desde el dí a L. o de J ulio de 1897 
basta el día 31 de Agosto de r899; 4.• De Inter
ventor de fabricas, con el haber anual de 1,8oo pe
setas, desde el día I.0 de Seppembre de 1899 basta 
el 30 de Abril de 1903; s-o-De Auxiliar del ramo 
de Consumos, con el haber anual de z,ooo pesetas, 
desde el día I.0 de Mayo de 1903 basta el día 
31 de Diciembre del mismo año; 6.0 De Oficial 2.• 

del ramo de Consumos, con el baber anual de 
3,000 pesetas, desde el día 1.

0 de. Enero de 1904 
basta el día 31 de Diciembre de. 1906. 

Otro, por el que se autoriza .a la Sociedad anó
nima «Salat» para ampliar con las especies uSebos 
y grasas animales sin mezcla de vegetal» el depÍl
sito doméstico que tieJten concedida en la calle de 
Fra Juncosa, número 5· 
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COMISióN ESPEClAL, DE MATADEROS 

Uno, por el que, con motivo d~ haberse incol'~ 
porado al servido U1ilitar el aprendiz de prü:nera 
D. Antonio Prades l;"uentes, de la n ave de ganado 



!anar, y de conformidad con lo acordado en Con
sistorio de 26 de :Marzo de 1907, se considera 
a dicho empleado como excedente, con derecho a 
ocupar la vacante de su categoria ; 2. 0 Para cubrir 
la exprcsada vacante de aprendiz de primera que 
se menciona en el extren1o anterior, se nombra, 
con el jornal de 3'25 pesetas diariasJ consignada 
en Presupuesto a los de su clase, a D. Ernesto 
Curtiella Casamitjana, que, según informa el 
seüor Jefe del Negociado Central, es el mas anti
guo de los aprendices de segunda; y 3.9 Se nom
bra en la vacante que tesulta por ascenso a apren
diz de primera antes mencionada, a José Serra 
Pa món, con el jornal de 2' so pesetas; consignadas 
tambiéu en Presupuesto a los de su clase. 

Otro, aprobando el acta del Tribunal censor de 
los examenes para ·]a provisión de una p1aza de 
Auxiliar de matarife, vacante por defunción de 
D. Antonio Roda, que la desempeñaba; 2.0 Hacer 
coustar eu acta y transmitir al Tr·ibunal indicada 
el reconocimiento del Consistorio por la rectitud 
con que ha cumplido la delicada misión que le fué 
confiada ; 3.0 En virtud de los examénes practi
cades y de confonnidad con la propuesta del Tri
bunal, se nombra Auxiliar de matarife, con el 
jornal de 4'25 pesetas diarias, consignadas en Pre
supueslo a los de su clase, al aprendiz de primera 
D. Ramón Burés; 4.0 Para cubrir la citada va
cante de aprendiz de prímeraJ que se menc1ona 
en el extremo anterior, se nombra, con el jornal 
de 3' 25 peseta s diari as, consignada s también en 
Presupuesto, a D. Antonio Tarradas Oliveras, 
que, según informa el señor J efe del Nego~iado 
Central, es el mas antiguo de los aprendices de 
segull.da; y 5. 0 Se nombra, para cubrir la vacante 
que resulta por ascenso a aprêndiz de primera 
antes ruencionado, a Amadeb Cercós Tongan, con 
el jornal de 2150 pesetas, que figurau en Presu
puesto a los de su clase. 

COMISióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, concedieudo a D. Jacinto ·Esteva y Fon
tanct el permiso competente para instalar dos 
flameres de meta! en la tumba-panteón de su pro
piedad, letra B dc la Vía de San Francisco Javier, 
Jsla r2.a del Cementerio de San Gervasio, me
diaute el pago de 30 pesetas por los correspon
clientes derechos de pernúso y con sujeción a los 
diseños presentades e instruccíones formuladas 
P?r el señor Arquitecte encargado de Cemente
nos. 

Otro, aprobando los planos que se acompañan 
al dictamen, y concediendò a D. Mat1as 'Muns y 
Ballesteros el pcrmiso competente para, cou arreglo 
a dichos pianos, construir un panteón en el terrenc 
de sn propiedad, número t, .Departamento I. 0 

del Cementerio de Sans, mediante el pago de 
484'79 pesctas, por los derechos de permiso y con 
sujcci6n a la's instrucciones y reglas formuladas 
por el citado Arquitecte.· 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efec• 

tos administratives, la transmisión del derecho 
funerario a favor de D." Clotilde Torrents y Coro
minas, concediéudosele un nuevo titulo por tras
paso del arco-capilla, número roo, Departamen
to 2." del Cementerio del Este, mediante el pago 
de so pesetas, por los correspondientes derechos 
de traspaso, mas ro pesetas por el nuevo título, 
y por lo que respecta al cambio de número de 
dicha sepultura, se estima improcedente tal pre
tensión, por enanto implicaría la falta de conti
nnidad en la numeración funeraria y reduudaría 
en perjuicio del historial de enterramientos a 
contar del año r86s. · 

Otro, por el que sc reconoce, sólo para los efec
tes administratives, la transmisión del derecho 
funerario a favor de D. Jaime Brell y Gasnll, cou
cediéudosele uu nuevo título por traspaso del nicho 
de piso I.

0
, osario, número 550 del Interior, 

Isla 2.a, Departamento I.0 del Cementerio del 
Este, previo el pago de 15 pesetas por los corres- ' 
pondientes derechos de traspaso y fracción de una 
mitad, mas 2 pesetas por el nuevo título, y dispo
niendo se inscriba al dorso del rnismo y eu los 
libros de registro correspondient~s, la clausula 
relativa a la prohibición de enterramientos en la 
mencionada propiedad funeraria en el sentido de 
que sólo puedan ser enterrades en ella los restos 
del que fué D. Ignacío Güell y Giral, y en su día 
los cadaveres. del recurrente D. Jaime y de su 
hermana D.a Asunción Brell Gasull, mediante el 
pago de roo pesetas por los derechos correspon
clientes de limitación. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para 1os efec
tes administratives, ]a transmisión del derecho 
funerario a favor de D ... Ana FonLy Vilaseca, 
sobre la mitad del panteóu letra H, de la Vía de 
San Olegario, Agn~paci6n s ... de1 Cementerio del 
Sud-Oeste, previo el pago de 62'50 pesetas, por 
los derechos correspondientes a un traspaso, frac
ción de una enarta parte y una mitad de cesión1 

mas ro pesetas, por el nuevo titulo, y dispouieudo 
se inscriba al dbrso del mismo y en los libres de 
registro de la expresada sepultura, la clausula 
de limitación de enterramientos, eu el sentido 
de que en el compartimento número r del citado 
panteón, únicamente se entierre en su día el ca
claver de la referida D.• Ana Font y Vi1aseca, 
quedando los demas compartimentes libres para 
los demas enterramientos, mediante el pago de 
250 pesetas, por derecbos de limitación. 

Otr~, para que la suma de 39 pesetas que dejó 
pendíente dc èobro D. Francisco Guiu Martí al 
fallecer en 23 de Abril de 1915, en concepte de 
jornales devengados en las semanas d-el II al 24 
de dicho mes, como peón de la brigada de Cemen
teríos, cuya cantidad fué reintegrada a· las arcas 
comu'nales en ::¡¡ de Octubre de 1:916 ·con carga
reme nútnero 31621, segúu informe de la Oouta· , 
duría Murúcipal, se abone a ·]os ' padte.s ·d,et cau
sante D. Francisco Guiu y D.a Dolores Martí, 
con cargo a Resultas de aquel año. · · 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
738' 45 pesetas, presentada por D.- Si món Cas-



cante, como importe de materiales varios paralos 
trabajos que ejecuta la brigada ,general de Ce
menterio:>, q).le ha suministrado en virtud- del 
acuerdo Consistorial de 28 de Diciembre del año 
próximo pasado. -

Otro, para q_ue se adquieran dps escaleras de 
enterramientos para el Cementerio del Sud-Oeste, 
y que se encargue el suministro a D. Antonio 
Pujol, por lf.l cantidad total de r,sso p~setas. 

Otro, por el que, para cubrir fa vacante de 
vigilante diurno de Cementerios, - existente por 
fallecimieuto. de Wliguel Lòza Alfonseda, y las de 
sus resultas, se hacen los siguientes nombramien
tos : ;vigilantc diurno de Cementerios al que es 
noctmno, Vicente Corretjer Gamón, que le co
rresponde por antigüedad ; vigilante nocturno 
efectivo a Antonio Serra Blesa, que es suplente 
de la misma clase; vigilante nocturno suplente a 
Francisco Escutia Gracia, que es el sepulturero a 
quien corresponde por turno de antigüedad, y 
sepulturero a Francisco Salvat Espina, abonan
dose a cada uno el jornal de 4 pesetas, consigna
dos para los de su clase en las partidas 6.• y ¡ .• 
del artículo 8.", capítulo 3·" del vigente Presu
puesto. 

COMISiúN DE CULTURA 

Uno, aprobando lo siguiente: r." Que las diez 
y nueve Ayas al servicio de las Escuelas Nado
naies queden adaptadas a la consignación para 
sus haberes abierta en el capítulo 4.", artículo r.", 
partida 4.", y que en su conveniencia dichas Ayas 
perciban, a partir de r." Enero próximo pasado, 
el haber de r,soo pesetas; y 2." Que asimismo 
las dos -profesoras de parvulos D."' Mercedes Co
lement y D." .Dolores Canals, queden adaptadas 
al sueldo de 2,000 pesetas, que para retribuir sus 
servicios se consiguó en el capítulo 4.", artícu
lo 1.", partida 14, debiendo là presente adaptación 
surtir efecto desde r." Enero próximo pasado. 

Otro, para que los Maestros y 1\Iaestras agre
gades que debían cesar en 31 de Díciembre del 
pasado año y que continúan ejerciendo sus fun
ciones hasta que entren a desempeñar. los nom
brades en sesión de 13 de Febrero, se les abonen 
los haberes correspondientes, a razón de la retr1-
bución que vieuen percíbiendo desde r." de Enero 
último, hasta el día en que cesaran, cargandose a 
la consígnacíón del capítulo 4.0

, artículo I.0
, par

tida 4·" el importe a que ascienden ~ 2." Se acep
ta la dimisión que del cargo de Maestro agregado 
presentó el II del pasado Enero D. Victoriana 
Cíurana, cesando desde aquella fec.ha en el per
cibo de la retribución; 3.9 Se aceptatf asimismo 
las di111isione,s que. del·cargo de Maestros agrega
dos presentau lQs rccieutemente nombrados don 
Juan, M. Casas :N("taller y _:Q. Antonio -Segarra; 
4· 0 :Para cubrir .las-vacantes p1:oducida,s -por aqne
llas: dímisíone!;..se designa a D, Juan Muñoz y 
D-. J uan .Munt Rabassa, pnr ser éstoo -a: quienes co
rrespon de ocupar . dichas plazas en méritos del 
acuerdo de i3 de Febrero, t1:lda vez que ocupan 
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los prímeros números de la relación adjunta a di
cho acuerdo; y S·" Que no ha lugar a la redama
ción que formula D. Francisco Pagarols por no 
haber sído induído en el último concurso, toda 
vez que no acompaña dentro del mismo la justifi
cación de su aptitud como .expresamente dispo
nían las Bases por que se regía el concurso refe
rido anteriormente. 

Otro, para que se haga entrega a la Dirección 
de la Escuela :Municipal de Música, de la canti
dad de x,ooo pesetas que figura para material de 
aquélla en el capítulo 4.0

, artículo 2.
0

, partida r6 
del. actual Presupuesto, para que se invíerte, se
gún el presupuesto acompañado ,por la Dirección 
dc la Escuela al formular la petición y debiendo 
a su tiempo justificar las compras y gastos que se 
hiciera. 

Otro, para que, de conformídad con los infor
mes al efecto emitidos por el señor Oficial del Ar
chivo Municipal, se concedan Jibros duplicades al 
aConsell de Pedagogía»_ y a la aFraternidad Ins
tructiva Republicana 11artínense» . 

Otro, para que, en atención a que las Escuelas 
grad uadas para niñas de._las calles del Conde del 
Asalto, 57, y Pi no, significau el tipo mas perfec
cionado de Escuelas graduadas, por ser la única 
entre las públicas de esta ciudad que tienen una 
subdivisión de seis grados, y con objeto de do
tarlas del material que sea necesario para que la 
enseñanza en dichas Escuelas dé el resultado que 
cabe esperar, se las dote: r." pe un piano a cada 
una de ellas, diSeño 14 del catalogo de la casa o:So
ciedad Franco Hispano Americana», para la cous
trucción de pianos, de esta çiudad, valorados en 
I,ooo pesetas cada uno, por ser la -oferta mas ven
tajosa de las presentadas a concurso; y 4 .0 Dos 
maquinas de escribit de la casa o:Underwood», 
destinadas a la Escuela de la calle del Conde del 
Asalto, del último modelo, valoradas en 700 pe
setas cada una, por ser los tipos presentades a 
concurso mas adecuados a la enseñanza, y apli
cando el total de estas adquisiciones, que importan 
3.400 pesetas, con cargo al capítulo 4 .", artícu
lp 2.", partida 8.a del Presupuesto e:s:traordinario 
del año I9II I hoy Resultas por adición al vi
gente. 

PROPOSICIÓN MODIFICADA 

La proposici6n subscrita por ios litres. señores 
Ulled, dc Llanza y Cardó, aprobada en Consisto
rio del día 15 del corriente, referente al orden que 
habró. de seguirse para el despacho de los asuntos, 
se acucrda quede redactada de esta manera : 
«r." Que se declare_ urgente; 2 .0 Que alternando 
en lo preciso el orden vígente del despacl10 de 
asuntos, se acuerde para lo !)ucesi~o lo siguiente ; , 
3·"· Después del Despach_o oficial, 1nedia -hora de 
ruegos, preguntas e interpelaciones y proposi
ciones, dos horas al despach0: de· asuntos sobre 
la mesa, y el resto de la sesión .al Despacho or· 
dinario. · 
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JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de 2.a -convocatoria de 17 de Marzo de 1917 

Presidióla el Excmo. Sr. Marqués de Olérdola. 
Se resolvió acerca los siguientes asuntos aproba
dos oor el Excmo. Ayuntamientó': 

Aêuerdo de 7 de "niciembre de 1916, relativo 
al contrato de arrendamiento del piso principal 
de la casa número 69 de la calle de Balmes, pro
piedad de D.a Maria Meya, para una Escuela 
aMontessori». (Aprobado.) 

Otro, de la misma fccha, relativo al contrato 
de arrendamiento celebrado por la Junta ·Municipal 
de 1. .. Enseñanza con D. Francisco del :Moral, de 
la casa número 6 del Pasaje de :Méudez Vigo, para 
trasladar a ella una Escuela nacional de parvulos. 
(Aprobado.) 

Otro, dc I .
0 de Mar7.o del corriente año, relativo 

al concierto del arbitrio municipal sobre Patentes 
para la venta de vinos, entre la. Corporación ~Iu
nicipal y el Gremio de taberneros y Federación 
de líquides de Barcelona y pueblos agregades, y 
en representacíón de estas entidades con D. Juau 
Vallés, D. Jaime Altadell y D. Miguel Jeremías, 
juntos y a solas, por los años 1917 a 1920, ambos 
inclusive, y liquidación de atrasos por dicho con
cepto, por Ja cantidad total de n.s,ooo pesetas, a 
pagar 28,ooo en el año 1917 y 2g,ooo en cada uno 
de los años sucesivos, con deducción de un 10 por 
100 por administracíón y cobranza. (Se aprueba 
con una enmienda subscrita por los llustres seño
r es Rovira, Llopis y Polo, eu el sentido de que, 
a la condici6n u del concierto, se adicionara el 
parr afo siguiente : «Estaran exceptuades del ar
bitrio, y por tanto no comprendidas en el concierto, 
las cooperativas ob.reras de consumo que se ballen 
excluidas de la contribución industrial».) 

Cuentas municipales del Interior y Ensanche de 
esta ciudad correspondientes al año 1914. (Son 
designades para r evisar clichas cuentas los Vocales 
D . Manuel de Br uguera, D. José Palleja, D. José 
Rovira y D. J uan Dessy.) 

Presupuesto extraordinario del Interior para 
1917, de importe 21 .534,536'10 pesetas, y acuer
dos complementaries del mismo en la parte que 
sean de competencia de la Junta Municipal de 
Vocales Asociados . (Se aprueba con algunas mo
dificaciones, quedando :fijado su importe en pe
setas 24.ooo,ooo.) 

Expediente . relativo al contrato de abono del 
suministro de flíúdo eléctrico por la Sociedad 
uEnergía Eléctrica de Cataluñall, para el estable
cim ien to de elevación de aguas emplazado en el 
solar llama do de la «Trinidad». (Aprobado.) 

ldem relativa al arriendo del servício de explo
tación de kioscos-urinarios y retretes en las vías 
públicas de la ciudad y adquisición de otros nue
vos. (Aprobado.) 

Idem relativo a la instalaci6n de columnas artís
ticas en substitución de los kioscos actualmente 
existentes en difereutes puntos de la ciudad para 
servicios municipales, y ampliación o aumeuto del 
número de los mismos a base de explotarlas para 
la instalación o exhibici6n de anuncies. (Apro
bado.) 

Acuerdo de 13 de Febrero último aprobando el 
proyecto relativo a la realización de los trabajos 
de conservación, durante cinco años forzosos y 
tres voluntarios por ambas partes, de los empe
drades de las calles y plazas de la zona de En
sanche, y que, hajo el presupuesto de 1.355,559'99 
pesetas y dentro de las condiciones fi jadas en el 
pliego respectivo, se saque a subasta la contrata
ción, por el plazo fijado en el proyecto, de los 
trabajos de conservación antes mencionados, con 
cargo, en enanto a la cantidad que corresponde 
al actual año, al capit ulo 6.0

, artículo 7.0 del vi
gente Presupuesto de Ensanche, y .en enanto a los 
restantes años, se consigne el crédito necesario 
al efecto en los Presupuestos de Ensauchc ve
nideros. (Aprobado.) 

···············································-····································································································· 
S ubastas y Concursos 

SUBASTAS 

,\..'IUNCIADAS : 

Se anuncia al público la subasta relati"va al arriendo, 
por el térmiuo de diez años, del kiosco destinada a la 
venta de bebidas iustalado en Ja Rambl a de Ca11aletas 
de esta ciudad, bajo el tipo de 2,roo pesetas men
Stlales. 

El pliego de condiciones, junto con los demas docu
mentes, e~tara de manifiesto en el Negociado de !ogre
sos de la Secretaria Municipal, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la indicada su-

16 

basta, la cual sc celebrara en estas Casas Co11sistorialcs, 
el dia 16 de Mnyo próximo, a las once. 

<» 

El dia 8 de Mayo, a las once de la mañaua, se cele
braní la subasta para el arriendo, por el término de 
diez años, del kiosco instalado en la calle de las Cortes, 
frente a la casa número 634, destinado a la verita de 
bebidas, bajo el tipo de 200 pesetas mensuales. 

El pliego de condiciones, junto con los demas do
cwnentos, estara de ma.Difiesto en el citado Negociado 
de Ingrcsos de la Sección de Hacienda de la Secretaría 
Municipal, para conocilniento de las personas que dc· 
seen interesarse en la indicada subasta. 

1 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCEt_ONA 

Acordado por esta Corporación en Consistorio de 
2 2 de Febrero próximo pasado, sacar a pública suba$ta 
Ja adquisición de los articulos necesarios para el pieuso 
del ganado de la Guardia 1uunicipal montada, desde 
que se adjudique en definitiva el remate basta 3X de 
Diciembre de este año y tres meses mas, si asi se exi
ge del gdjudícatario. Y cumpliendo lo que pre\'icne el 
artícuJo 29 de la Instrucción de 24 de Enero dc 1905, 
sin que se haya presentado reclamación alguna, se 
ànuncüi' que dicho acto tendra lugar en estas Casas 
Cons1storiales, a las doce horas, treinta dias después 
de la inserción de este anuncio en el Boletin Oficiat 
de la provincia o en el inmediato siguientc laborable, 
si resultase festivo, bajo la Presidencia del Excelenti
simo Sr, Alcalde o su delegado y asistencia del llustre 
Sr. D . Luis G. Pagés, en representación del .M~nici
pio, con arreglo a los articulos 6 y rS de Ja md1cada 
Instruoción y plíego de condiciones, que. se hallar{m 
de manifiesto en el Negociado Central de la Secci6n 
de Gobernación, en los días y horas de despacbo. El 
t1po ma..-,umo de subasta es el de 36,014177 pesetas. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, habran de 
de~ositar en la Caja municipal, en la General de De
pósttos o en alguna de sus sucursales, la cantidad de 
r,8oot.¡3 pesetas, extender su proposición en papel de 
seUo n.0 administrativo, ajustada al modelo abajo in
serto y entregarla en el Negociado Central de la Sec
ción de Gobernaci6n, en los días y forma que dispoue 
el arHculo 18 de la repetida Instrucción, de las d1ez a 
las trece horas de los dlas laborables. En todos y cada 
uno de los sobres en que en cien-e su- proposición y en 
el anverso del que contenga y encierre todos los demé.s, 

debera hallarse escrito y .firmado por el licitador, lo 
siguiente : •Proposici6u para optar a la adjudicación 
del pienso para los caballos de la Guardia municipab. 

Los poderes de los licitadores que deseen ser repre
seutados por otra persona, habràn de ser declarados 
bastantes, a cuenta de los mismos, por el A.bogado Ase
sor del 1-funicipio, D. Luis Serrahima. 

El adjndicatario, antes de transcurridos diez dias 
después de la adjudicación definitiva, habra de depo
sitar en la Caja municipal el ¡o por 100 del importe 
total en que se haya comprometido a la prestaci6n del 
servicio, y entregara por quincenas anticipadas los 
artículos que se le pidan en las caballerizas situadas 
en el Parque, debiendo sujetarse a todas las condicio
nes establecidas por este contrato. 

CONCURSOS 

A.NUNCIADOS : 

Se abre concurso para la adqttisición de 'r4,000 tone
ladas tle piedra para el firme del Paseo Central de la 
Exposición y 6,400 metros lineales de bordillo para el 
citado Paseo. 

Los pliegos de condiciones por qué se regiran estos 
concursos se hallan de manifiesto en las Ofi.cinas de la 
Exposición (Pabellón Regío del Parque), y se admiti
ní.n en éstas los pliegos todos los dias laborables, du· 
rante las horas de oficina, basta el -sr del comente mes 
de Marzo, a las doce. ~ -

·····················································································-··--····························-·········-····················· 
Albergues nocturnos Municipales 

CUAORO ESTAOÍSTlCO. - INGRESADOS DURANTE J<:L MES DE FEBRERO DE 1917 

-- EDAO ESTADO NATURALE.ZA A Iber- Us1an-- - gados ela s 
··-· \ Hasla De 25 I Maporcs Solleros C.asados VIudos De Iu Del Ex tron-
- 25 años n 50 de 50 prov. a Rel no jero ------- ------ --

~De nuevo ingreso. 6 10 6 18 2 2 4 15 o 22 

Cid Hombres Reingresados . . 5 54 51 58 9 21 20 47 1 68 

TOTAL .... 9 44j57 56 - l-t l23 24 62 4 90 1,806 
! 

--- ---
tDe nue.;o ingreso. 14 25 2 51 5 5 5 I · 5o 1 59 

. rmb<es ~:~~~·~·d~' : : 30 114 47 157 28 26 58 129 4 191 ------ ------ ---
44 157 49 16d 55 29 65 162 5 250 5,690 

Rocafort. r· "" .. 0 lng•e•o. 
- - - - - - 2 - -=. 2 

Reingresados . . ~ - - - - I I 2 

Ni!íos. 
---- - - -- -- - - - ----- -- --

'TOTAL . . . . - - - - - - 5 1 - 4 7-l --- --- --- --- --- --- - - - --- -
Id. del albergue 44 !57 49 168 5?í 29 l6 165 s 254 5,764 

.8 ! 5 ' 5 
I I ---

~De nue"o ingreso. 4 1 12 2 ~1 __ 6 _ _2!_ 
5 Ió 1 - 18 

f Mujeres . Reingresadas . . 5 52 51 25 42 I 68 ---- - -- ---
Santa 

TOTAL ... . 9 44 5'5 5.5 11 'I 42 28 57 I 86 1,486 

Catalina í \De nue"o ingreso. - - - - - - 5 4 - 7 
Reingresadas . - , - - - - -- - 4 5 ' - 7 

Niñas. ----=---- --~ -- ----- --- -- - 14- 208 '(TOTAL . . . . - - - - - 7 '! --- - - -- -- - - ------ ---- -- --
Id. del albergue . 9 44 55 35 11 - 42 55 64 _ . _1_ 100 1,694 

TOTAL GENÉRAL. 62 225 119 2"57¡~ 94 125 289 10 424 7,264 
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Recaudación 
OBTENÚ)A DÚRANTR LOS OfAS 16 AL 22 DE MARÍO OF. 1917 

CONCEPTOS 

Propios y montes. 
14ercados . , , 
14ataderos 
rraçoión w:ban . 
Cementerios . 
Pompas fúnebre, . 
Aguaa. 
Vía pública . 

.. 

Licenoiaa para construo· 
oiones • . . • 

Servioios especiales . 
Sello municipal . . . 
Eatablecimientos públi· 

COl • 

Multis. . . . 
Cédnlas personales 
Beneficenci"a . • 
(na\moión pública 
Correccion pública 
Eventuales . 
Resultas • • ; 
Reo"go sobre I r. Con lri-

bucion industrial . . 

l>I a 16 

11e&elA!' 

s .~J 
885 

88 
570'50 

2,71,8'~1 
45'44 

466'651 
I 

~·. L ' 

......, 
6,791 '57 

Uín 17 

J>eae~:as 

6,769'25 
8.'16'05 

5,751'l 5,~71 

11 118'1 

1,295' 
556'7t 
675'9 

=-

1,165'5 

Impueslo . .de Oonsumos ·¡ 
Impueato sobre carnes 

freseu. . . . . 16,939'81 
lmpuesto sobre olras ea· 

pecies . . . 11,517'03 12,246'66 
lmpuesto arbHrios ad.i-

oioudos . • 4,355' 16 4,46! '45 
Reoargo sobre'el impun' 

t.!) por consumo del 
alumbrado. • . . 

Arbitrio ao.b,re tribl!nas y 
luc~rnarios. · 

Roin\egros 

T OTALI!S." 
----1---:-- --1 

52,855'90 55.645' 

Dia 18 

!'eaeta~ 

Din 19 I Oln 20 Din 21 Dia 22 'I"O'J'AI.ES 

Peseta s Peseta s !'eeetae !'esetas Peeetas 

6 600 7,375'25 
4, 158'35 11,647'55 2.964'75 19,666 50 
5,552'50 7.654•20 4,077'65 24,399 

508 1,267'.50" 5,435'55 11,861'85 

44 
1, 378/45 

152 
1,054'75 150'15 4,272 

2,266'69 217H5'55 2,580'71 11,654'80 
. 517'!1 1,254'05 47'44 2,218'75 

604'15 286'75 648'55 2,682'05 

2'251 
I 

5'50 5'i5 

300 500 

5,598'55 1,500'5"> 2,104'51 14 ,958'04 

- - - - -
- 29,700'2j 70,920'47 !7,402'85 154,963'57 

- 9,650'2 26.019'751 10,735'09 70,148'78 

- 5,945'&: 7,582'40 4.,551'22 24,694'09 

. - - ·~ 

- - - - -. 
- I•· -

I - - - -- - - - -
59,560'~01 131,891 51,599'55 529,5.'í2'23 

. . 
••••••••..._•-••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-•••••••••••••••••••••••••••••••••-••••••••••••••••••••••••••••••-••••-••- -••••c:.ao;••'IJ•1l• 

I • 

Pisos por alquilar 
.,-

NOTA PE .Los- J.>J~os QUtt sa . aArL~ Po~ ALQOILAa 

•• · EL DiA .. 12 DE fEBRIIRO DE 19:7 · 

).0 1 1 - - t I - - - 4 
2.0 - 2 5 1 4 6 t 2 5 - ~ 25 
5.0 1 22 4 25 14 6 6 2 - 78 

- 4.0 ' 4- 12 ' 5 8 5 12 5 - - 49 s. o ' 2- - - - ~ 2 - .-

~ t · 
,_-:-

6.o 1 6 1 12 
.. 

56 - - -
7.o 2 15 4 4 5 . 6 5 . - - 57 
8.o 12 2() ~ ~ 7 21 9 •. 5· z · · :..-o:.&, · 76 
9,o 9 :v·. '·2 5 - ~ 

.. . - 14 
IQ. o 1 4 I • 2 4 ·6 :J j ~~. 1 1 25 - - ---~ --~,~ -.-----

Tot ales 53 _sr:. .lS 62 or ; ~~·¡¿, 21 _ . ó. t . 542 

MAYORDOM!A 

ReLaci6n de Los dbjetos hallados· y depositados 
en esta Secci61l 

Varias llaves. - Un monedera de charolJ forma car-. 
tera. -Un monedera de piel, conteniendo una' pequeña 
cantidad en meta1ico. - Otro monedera de piel, con
teulendo- tres lla ves y una pol \'era. - Un monedcro 
de piel n.egra, para ·señora, co1:1teniendo un telegrama, 
céntimos y dos tlaYines. - Una cadena y una medalla 
de metal dorado. -Un dcp6sito de benciua, para farol 
de a:utomóvil. - Un bol so de piel, para· .señora; con
teniendo dos ·pañuelos, dos pares de gt1antes, tres mo
nedàs de plata extranjeras, un .:ecíbo del Crédit Lyon
nais y otms objetos . .._ Una pulsera con tres•ntedalli
tas, al parece~; -de platn. - Un relbj pulsera, para se
ñora. - Una llave iuglesa. - Una· c~i:era de cnero, 

' cou doe'àm~ntos a nombl'é "dc José M.à:itín.'· " · 
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Lo"ft.ue sê arluncia eu }"irtud, de- Iò mspuesto ·eu el 
artículo 61~ del Código Civil. 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACIÓN DK LAS SUBSTANCIAS OECOMISADAS DURANTE: LA ÚL.Tlli!A SEMANA1 POR SER NOCI VAS A LA SALUD 
_ PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, 0JSTRITQS Y AMBULANClAS DE RSTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 
CA RN-E S PESCA DO VOL ATERÍA 'i CAZA EXPURGOS NIEVE· 
VARJAS Vari os Mariscos JJoovos 

I 
PAjaros h u y Cou jn 

Y DESPOJOS LI NA 

. . Kllos Grs. Kilos Ora. Kilos Kj los. Gt'S Fra~cos 

I 
. 

Mercados. : .. 7 900 84 - 5 - - . 
4 49 600 -

. ,.., 
Mercado de Pes.ca~o .. - - 585 - - - . .- - ;- -. • 
Mercado de Volateria y Frutas: - - - - - 775 - 506 - ¡. . -
Oistritos y ambulancias . 8 

'• 
- - - - - - , - - - --:-

-. -7- :~r-;;; ~-=-i -- - -

TOTAL. 5 775 - 510 I 49 600 -
I 

DEPENDENGIAS. Sl! L'\ S F'lW'l'AS · E~ll'3UTI00S 
St¡BSTANC1 AS CRUSTAC~O~ I CONSii:R· 

Y VIJ:RDURAS VARIAS VAS 

- ~ -~----

Kilos Grs. IWos l Gra. .-nos I Ot·s. Kilos <:•·•· lC llos Or8 .. Un~dl!ñ 
~ 

Mercados. - - 526 - - - - - - - -.. 
Mercado de Pescado. - - - - - - -;- - - - . . .. 
Mercado de Volateria y Frutas. - - 2,075 - --. - - - - ..... ~-... ¡.! I 

Distritos y ambulancias. - - 18 - - - - - - - -
.-

-,~ 
-- - - --- -- --- - -- _... 

ToTAL. - - 2,419 l - - - - - - - -
Durante Ja expresada semana se han reconqcido Jas 1 eses lecheras de las vaquerías y cabreria s de esta ciudad, cuyo 

estado ~anitario en general es satisfactorio. · · 

RI{LA CIÓN OK LAS SUBSl'ANCIAS DKCOMlSADAS OURANTE L-A ÚLTIMA SEMANA, PUl< ~l!k N<JCl\' ... !> A LA SALUU • 
PÚBLICA, EN LOS MATAOEROS, MRRCADO OR GANADOS, ESTACIONES Y ftELATO!> DE ESTA CIUDAD 

Ol&ae 

DEPENOENCIAS de 

Ganado vacuno Ganadotanar ycabrío Ganado de cerda ; 
-: 

R !!SES I Lanar Ca brio I RESES ¡· 
Sala_' i l~n_~tili- 1 ~ 

1. -:J 
_ Expurgos 

y 

enfermedad ~!~':.~:: (nutili- ~ RESES RESES• 
calhadn U.. 
dat n al zadas lnullli· lnullll-

I (l.. 

zón zadas 

.... .. 
o o : , .. 

coaaamo ~adas zadas 

--·-,---.----1¡1--.---11·..:.::.:....:....:. - --- 1---- - - ---n-~--:..:..--'"'-- c---11--l •. lf-'-_ -u...._ 

\Espeo1fim - 15 - - 2 - - 1 

'? - - 70 - - 552 - - - -· - ~ -
~ . ~ '{ 

Comunès - 1 - 42 16 - - - - - ~ _ -

· Mataderos 

Despojo:; 

Kllos 

5,205 

Mercado de ganado ·11 - 1 - - - - I : - ·=I - -
"'''"•"' ~::~:··: I , , = . ~~J : : ; ~ ¡ :. ~-? -;-I~ -i : 1 = ~: ~,ros 

Se han reconocido en las estaciones y fielatos, de esta ciudad, j 
durante la expresada semana. las reses siguientes: 

' 

Ganado vacuno . 
» I anar--
lt ca br io 
lt iie cerda. 

- ~ ToTAL. 

\ 

. ... 
2,85\ reses y 

12.440. » 
I , 775 - • 

1 ;189 . • _,}. 

17,25§ reses 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTADOS DESO&: EL 9 AL 15 DE MARZO Dl'! 1917, IO:N LOS Dli!Z DISTRlTOS DE RARCELONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Detenciones 
( \ 

Auxilios. • . . . . . . . . . • 
Pobres conduciC:o¡; al Asilo del Parque . • 
Crlatur~.; extraviadas y conducidas al Depósito Mu-

nicipal . . • . . 

Reconvenídos por ínfrinf!ir las Ordenanzas !Hu· 
nicipales: 

Personas • 
Trami/as • 
Automóviles . 
Ómnibus de la Catalana • 
Coches de punto 
Carros • . . 
Bicicletas . . 
Conductoras • 
Carretones . 

Servicios de la sección montada: 

Persones au~iliadas. . • 
ldem reconvenidas . • . 
Tranvía's eléctricos !dem. 
Coches. . . 
Carros. . • •. • 
Automóviles 
Bicicleta s • 

t f'' 

.... . 

TorAL. 

59 
·830 

41 

19 

95 

55 

15 
57 
18 
10 
5 

1,!58 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infríngir las Ordenanzas Municipales: 

A persones . 17 
» tranvlas. . 
» a11romóviles 42 
» bicicleras . 
» coches . . 4 
'> carros y carretones 41 

DENUNCIAS. 104 

Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 28 
Ebrios recogidos en la via pública • . • 4 
Menores extraviarlos y hallazgos . . • • 10 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 5 
Diligencias judiciules . • • . • . • 20 
Servici os vari os. : . . • • . . . 85 

TOT:\L OR SERVlClOS. 254 

o 

Oficina Municipal de Información 
SERVJClOS PRESTADOS POR LA MISMA 

DRSDE EL 9 AL 15 DE MARZO DE 1917 

A Espailoles . 
» Franceses . 
>> Alamanes . 
» Ingleses. . 
;> Italianos. . 
» Portus;~ueses 
:. Austriacos. 
» Persas . . 
» Cubanos . 
>> Brasileilos. 

TOTAL. 

179 
15 
9 
6 
5 
2 
I 
1 
1 
1 

216 

I ' ' ~ ' ' tt' : ....................................................................................................................................................... 

Sección de Estadística, Demografia 
J Padrón Saiútario 

01!FUNCJONI!S Y NACJMIENTOS REGISTRADOS 
oesoa E!.. 2 AL 8 DE MARzo oÉ 1917 

Juzgadoe ?l{ortaUdad :Nawlldad 

Atarazanas . 19 11 
Audiencia . • · . 40 - 25 
Barceloneta. •' 27 55 
Concepción. 41) 41 
Horta. • . 5 
Hos~ital. · . 58 57 .. 
Lona ..• ., 21 15 
Norte. \ .. 49 42 
Oeste. 

' 47. •' M 
San Gervasío '· ' ;. 9 6 
S ur. ' · 22 125 
Universidad, 59 t54 

TOTALES. 574 !'iOl 

20 

Comisión especial de Cementerios 

EST ADO De LOS l!NTHRRAMlENTos VI!RlFtCADos EN 

LOS CRMeNl'I!RIOS Dl! I!STA CIUDAD, DEL DfA 10 AL 

16 DE MARZO DE 1917. 

CEMENTIÍRIOS ADULTOS PARVULOS fOUL OBURlL 

Strd-Oeste ' . 141 94 255 
Es te. 56 . . 5 41 
San Gervasio 7 2 9 , 
San Andrés , . - 10 22 . 52 
San Martrn· . 5 '· 1 4 
Sans. '• · 8 l6 24 -
Las Corts. 52 18 . 50 . 
Hortà • . ' . • ' .' ... . :-.·· '-- ~ ' 

' ' : 
' ToTALKS. 237 158 595 



~~ G ACETA MUNICIPAL DE BARCELON A ~~~ 

' .. 

e: i Tarifa de Precios 
DE LOS COMESTffiLES QUE SE E XPENDEN EN LOS MERCAOOS DE ESTA. CIUDAD 

\ . CARN ES · 

Buey y Ternera 

Pierna 

Garreta. 
Monazillo 
Contratapa. 
Tajo redondo • 
Tapa ·. 
Babilla . 
Cadera . 
Tajo largo de la culata. 

Costi/lar 

Solomillo 
Costillar ... 
Falda magra 
Mulla. 
Punta costillar 
Tajo de envolver. 

Cttario delanlero 

Cuello , 
Pecho 
Costilla magra 
Costillas descargadas . 

Espalda 

Revés de la espalda. 
Espalda. 
Espalda (llata). 
Canejo de la espalda 
Tajo redondo . 
Garreta . ·· 

Carnero y Oveja 

Pierna 
Costi llas de Iom o con añadidura 
Costillas de lomo sin ai'ladidura 
Costillas 
Costillas del cuello con a!tadidura. 
Costillas del cuello sin ai'ladidura . 
Espalda. 
Pecho • 
Punta de costillas 
Cuello 

Canlidad Pt.ns. Ptaa. ----·- ----
Bucy Tornera 

Kilo 2'50 2'75 
)) 2'50 5 
)) 5 5'25 
)) 5 5'75 
li> 5 5'25 
)) 5 5'25 
l!o 5 5'25 
)) 5 5'25 

» 5'50 5'50 
> 5 5'25 
» 1'75 
, 1'75 1'75 
)) 1'75 1'75 
, 5 5 

)) 

)) 

)) 

)) 

1'75 1'75 
1'75 1'75 
1'75 1'75 
2'75 5 

» 2'50 2'75 
)) . 2'75 5 
» 2'75 2'75 
>> 2'50 2'75 
)) 5 5 75 

2' 50 2'75 

Caruero Oveja 

» 5 
)) 2'75 
)) 5 
)) 5'25 
)) 2'75 
, 5 
» 2'75 
)) 2'50 
~ • 2'50 
» 2'50 
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Cordero y Cabrito 

Pierna 
Costillas d.e lomo 
Costi llas 
Costillas del cuello . 
Espalda. 
Pecho 
Punta de costillas 
Cuell o 

• J . 

. · .. . 

Canllclad P taa. Ptae. 

Cordero Cabrtto 

Kilo 5'50 5'75 
)) 5'50 5'75 
)) 5 5175 
)) 5'50 5'50 
)) 2'75 5'50 
)) 2 

·' >?. 2 
)) 2 

DESPOJOS 
De Buey y Ternera 

Cabeza . 
Seso. 
Lengua 
Hrgado 
Tripa. 
Patas . 

De ganado lanar 
Cabeza . 
Seso. 
Lengua . 
Pulmón . 
Tripa. 
Patas.-

De cabrito 
Cabeza . • 
Seso . · . 
Lengua . 
Asadura. 
Pies . 

Buey Tornera 

.. 

Kilo 0'75 
Uno 1'40 
Kilo " 2 

)) 1'25 
» 1 '50 

Una 0'60 

Uno 0'55 
)) 0'50 
» 0'55 
» 0'50 
» 0'40 

• '• ••. ».,. ~(/10 'Y 15 

Una 0'75 
)) 0'50 
)) 0'25 
)) 1'50 

El par 0'25 

) 

f. . ' 

Gallina, Polleria, Conejo, . P.alomos 
y Huevos 

Gallina viva 
Un cuarto 
Medio cuarto . 
Un cuello 
Un ala 
Una piema. 
Una pecbuga 
Un retazo 
Un carpón . 
Una molleja 
Un }lígado . 
Una tripa 
Menudillos . 
Un pollo vivo 
Pollo cortado . 
Cone}o casero vivo . 
Conejo cortado 
Un palomo. 
Huevos . 

., 

Una de 6 a 7'75 
)) • 71 1 '00 li 2'~ 
» » I » I '75 
)) )) 0'40 » 0'60 

, · . J !t P'40 » o·so 
» . », 0 '40 • 0'60 
» » 0'60 » I 
» )) » 0'25 
» » 0'50 "» I 
» • 0'55 lO 0'50 
» » 0'20 » O'qü 
• • 0'10 » 0'20 
)) )) 0'10 '» 0'55 

Uno " 5 » 6 
Kilo » 5'75 » 
Uno » 2 ~> 5 
Kilo ·li 2'75 li 
Uno » l'50 » 2 
Dena. 1'50 • 2 
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PESCA SALAD A 
CaaHd&d Ptas. Ptaa. 

lslandia extra seco . . Kilo 2 
» corriente seco. » 1'75 

- - ,. e11tra remojado » 1'75 
» corriente remojado . » 1'50 

Noruega extra seco. . .:t 

» corriente seco . . " » extra remojado . . ». 
» ~orr.ieot~ rempjado. 

Bacalao seco en pedazos. . . 
» r.emojado. en pepazos 

.·)) 

.. ~-
. » 

":· TOCINO 
Carne magra . 
Lomp ...• 
Mantec~ blanca 

» morena. 
Tocino ~iado . 
Tocino gordo . 
Morcilla blanca 

» ne¡;~ra 

Jamón sin ltUeso . 
Costilla. . . . 
Lomo con costilla 
Salchichas . . 
Morcilla cruela 
Es pinazo 
Hfgado 
Riilón. . 
Lengua . 
Oreja. : 

: 

•. 

, I).ilo de 
)) r. 
» )) 
I) )) 

» li) 

» ,. 
» li) 

» ,. 
» . »' 
» » 
» , . 
» ,. 

» » 
.» )) 
» )) 
» » 

" " 
)) )) 

a 5'25 
)) 4 
» 5 
)) 2'50 
• 3'2!) 
l) 2'50 
» 4 
l) 2'50 
li) 6 
,. 2'50 
» 3'25 
)) 5 
,. 6 

.» J'75 
• » 2'75 

» 5 
)) 5 
.» ~·50 

. Pescad9s frescos Y. Crus1aceos 
Metluza. 
Lenguado 
BetHIS~> . 
Atún. , 
Congrio. 
Anguila. 
Molleras 
Raya .. 
Sardina. 
Rape .. 

Kílo de 
)) " 
» )) 

)) » 

» " 
» » 
» )) 
» » 
» » 

.. ,. " 

H 5'50 
' 5'75 
)) 1'50 
;) 2'25 
"2'75 
:1) 2 
» 5'50 
,. 1 
» 1'75 
» 2 

Burros 
Boga. 
Barats 
Calamares. 
Lrsaras . . 
Langosta . 
Langostines 
Merluza pequei'la. 
Pulpos . 
Sepia ... 
Salmonetes. 
Moluscos 
Almejas. . 

... ......... ,.._ 

Cantldad Ptaa. Ptaa. - - ----
Kilo de a 1'75 

» » l) 1'25 
)) ,. )) 1'50 
)) )) » 5 
)) )} •. )) 5'75 
)) » )) 6 

···-:» )) ~:7'50 
» )) » 2'25 
» )) ' )) 1'75 
» )} » 2'50 

•, » )) .. 5 
. Dena.» 0' 10 » 0'10 

l) » )) 0'15 

Verduras, Fru tas, Legumbres. y o tros 
Escarolas • 
Lechugas . 
Alcachofas. 
Pimientos 
Coles 
Brócolis. 
Patatas . 
Tomates. 
Guisantes 
judías tiernas. 
Cebollas . 
Ajos. . . 
judías secas 
Habas . . 
Garbanzos secos. 

» remojaclos . 
Arroz. . . . 
Pastas para sopa . 
Pan . .. 
Uva del pals . . 
» 'de Valencia . 

Peras. , . 
Melocotones 
Naranjas .. 
Llmones. . 
Aceitunas catalanas. 

l) 

Sal .. 
Azúcar 
jabón. 

sevillanas 

·. 

·. 

. U!}a dos a 0'05 
• )) » 0'05 
. Dna. de. 0'50 » ·1'25 

)) )) 0•25 » 0'50 
. )) ' )) 0'50 )) 2'50 
. » )) 1 » 1'50 
: Kilo ,. 0'25 » 0'50 

» » 0'50 » 075 
, » » V2."> » 0'50 
.. )) . » 0'25 » 0'75 
Manojo )) . Q'.JO » 0'~5 

» » O'lO » 0'55 
. K~lo » O 50 » I 
.. » » O' 40 » 0'60 

>> » I » 1'50 
» )) 0'50 )) 0'62 
)) )) 0'50" 1 
" J l) 1 . )) 1 '50 
» )) 0'50 )) 0'55 
)) )) 0''50 )) 0'75 
» » 0'75 )) l '50 
» » O'f.O » 0'75 
)) » )) 

. Una » 

. Uno » 
)) 0'05 
,. o·os 

. Kilo » 1 )) 

l) 

)) 

)) 

1> 

» 1'25 » 

» » 0'15 
)) 1'15 ,. 1'50 
» 0'75 » 1 

·······································~······ .. ············-····················--·········································-························ 
Sección de Fomento 

NEGOCIADO DE OBRAS P ARTICULARES 

•', AÑo 1916 

Sesiones cc:lebraÇ.as por la lltre. Conusión de 
Fomento . ,, . . . . .· 

Expcdicules clespachados en el año 1915 . 
• )t• » rgi6 . 

Difmmcür a ja'Vor de 19Í6 . 

48 
2,008 
2,257 

249 
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Recaudado en el Negociado durante el a1!o 1916 pol' 
permisos para obras menores (rótuLos, puertas, tol
dos, escaparates, etc., etc.), y ramaLes gas, ag11a )' 
ctcctricidad; !impia y repa.raci6n. aLbaiíales. 

ESTAI;>O CO,Ml'ARAl'IVO 

1915 l~ennisos agua. . . 799 
1915 , gas . . . 863 
1915 electric .. i,286 
rgrs • !impia y 

reparación • a1baña1es 151 

Año 1.916 7II- 8s 
» I9I6 236 » 627 
» 1916 31394+21 108 

li 1916 99- 52 



.GACETA llUNI~lPAL DE BARCELONA 

ESTADO C9~1PARATI\'O DE. RECAUDACIÓN 

Rccaudado total aiio 1915 . . 
• " 19.16 . 

Diferencia a ja'IJor de 1916 . · 

Peseta s 

191},836'6c) 
253.339'76 

........................................................................ 
Archi vo Municipal, 

CURIOSIDADES HISTóRICAS 

chtformacion Jt¡•oha en Madrid a. soUcit11d de Rodrigo 
de Cerwwtcs, padre de Miguel de Cervant¡¡s Saave
drtt, para probar ser stt hixo, noble, y estar capti'IJO 
m A rgel; y que por ser pobre, dic ho ·padre ·no lo 
podia rescatar. 

Madrid Marzo 17 de 1578. 

En la Villa de Madrid, a diez e ~iete dias del mes 
de 1\Iarzo de liitl e quinieutos e setenta e ocbo años, 
ante el Ilustre Señor Licenciado Ximenez Ortiz, del 
Conscxo de Su Magestad, Alcalde en su Casa y Corte, 
e por ante mi, Francisco de Yepes escribano de Su 
).fagestad e dc ProYincia en esta Corte, paresció pre
sente Rodrigo de Cen·antes, e presentó un pedimento 
e interrogatorio de preguntas que su tenor, de lo qual 
es como sigue : 

e llustre Señor. 

• Rodrigo de Cervantes, estante eu esta Corte, dígo : 
• que a l\Iigucl de Cervantes, mi hixo, que al presente 
» esta cap li \'O en Argel, y a mi como s u Padre, com
» biene aberíguar y probar, como el dicho Miguel de 
» CerYantes, mi hh:o, a servi do a . S u l\{ages tad de diez 
» aÍIOS a esta parte, hasta Cjl,le. abra dos añ9S1 qUe }e 
» caplivaron eu la Galera del so¿ ·en que heuia Carrmo 
» de Quesada ; y sirvió en todas las ocasiones que en ~1 
• clkho tiempo se ofrecieron en Italia., y en la Goleta y 
• 'fúnc::, y en la batalla naval (r), en la cual salió heri
» do de dos arcabuzazos, y estropeada la mano izquie~-
• da, de Ja qual JJO se puede sen'Ïr; en lo qual lo hizo 
• como muy buen soldada, sirviendo' a Su .M:agestad. 

• A Vuestra Merced .pido y suplico, mande rescebír 
• la dicha lnformacion, de lo susodícho, y resçebida me 
• la maude dar signada en pública forma, en manera 
• que baga íée para 1a presentar ante quien y con de
, recho deba. E pido xusticia, e para ellc etc., Rodrij[o 
• dt: Ccr<~antes. , 

E ,·islo por el dicho Señor Alcalde,_ mand6 se tomen 
e rcsciban al tenor del dicho pedimento, los testigos 
que e~ dicho Rodrig~ de Cervantes presentare, y lo 
que d1xeren e depusteren, se lo maudó dar signada 
eu pública formaJ en manera que hag.a fee para el 
efecto que Jo pide .. Y firmó de s u ~nombre: Testigos : 
~aba e Sqsa, escribanos de ProYincia. - Francisco de 
Ycpes. 

l.- «Pr.imen,tjuente, seau pregu¡1ta(los, si COliO!'iC::Cll 

al dicho Rodrigo de Cer"autes y àl ~dicbo Miguel de 
Cen·nntes su hixo captivO'. 11 

(t) De Lepanto. 
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2. -e Si saben que, ~I dicho Míguet de Ce1 ,·antes, 
capth·oJ ès hixo legitimo del dicÍro Rodrigo de Cer
,·antes e de Doña Leonor de Cortina, su muger legiti
ma, abido e procreada de legitimo matrimonio, y por 
tal a sido criado y alimentada e uombrado ' es snbído 
y tenídQ, e comuwu'e'nte reputado, entre t:Jas las per
sonas que los conocen, y dellos àn tenído y tíeneu 
notícia, e ansi es público e notorió. ,-

3·- • Si saben que el cÜcbo ~.Eígitel de C:en•antes, 
es de he.dad de treinta años, poco mas o menos, y de 
diez años. a esta parte a servido_ co;no muy . buen 
solclado a Su M¡1gestad el Rey o ·on Fèlipe Nuestro 
Señor, en ~as guerras que a tenidó en Italia, y la Co
leta, y cu T1mc;z, y en la batalla· ' ~aval que el Señor 
Don Joan de Austria tubo con el Armada. del Turco 
donde sali6 herido d.e dos arcab.nzazos en el pecho, ); 
otro eu la mano izquierda, que quedó estropeado della. 
Digau lo que saben. , 

4·- e Si saben que en la dicha batalla naval', .. se 
rreconoscíó el Armada del Turco, estaba el dicho Mi
guel de Cen·antes con ca1entura, y unos amigos suyos 
lc dixeron, que pues estaYà tan maloJ que se metíese 
debaxo de la cubierta de 1a Galera, pues no estaba 
sano para pelear ; y el dicho Miguèl de Cei\antes, 
respo.¡tdió, que no bada lo que debia metiendose so 
cubíerta, sino que mexor era morir cÓmo buen soldado, 
eu sen-icio de Dios y del Rey ; y ansí peleó como 
valíeute soldado en el lugar del esquifeJ como su ca
pitan le mand6; y despues de la batalla, sa~ido por el 
Señor Don Joan de Austria, quan bien 1e habia ser
"ido, le acrecentó quatro dQcados mas de su paga. • 

5·- • Si saben que podra aver dos años, poco mas 
o menos, que bíniendo de Italia a Espmïa en Ja Galera 
del cSoh en que heuia Carrillo de Quesada, caphYaron, 
Turcos de A rgel, al dicho Míguel de Cer,vautes, a clou
de al presente esta captivo. , 

6. ~«Sí saben que el dícbo· Rocftig~ de'~Cer~vautcs, 
es hOJVbte hixo-dalgo, e muy pobre, que no tiene 
bienes nengunos, porque por ·bav~ re[s]catado a otro 
hixo que ansi mesmo le captibaron la mesma óra qt1e 
al dicho su hermano, quedó sin hienes algunos. • 

Tcstigo J. 0 - Eu Madrid a -veinte dias del mes del 
Man-.~ de mil e quinientos setenta C:: ocho años, el dicho 
Rodngo Cen·antes, para la dicha Informacion, preseh
tó por testigo a Mateo de Santisteban, Alferez de la 
Compañía del Capitan Alonso de Carlos, uno de los 
Capitanes pro,·eidos por Su l\1age5tad en este año de 
sctenta e ocho, e natural que es, este testigo, de Tltdda 
de Savarra, estante en esta Corte, dei qual íué tomado 
e rescebido xuramento en~ forma debida de derecho, 
e qued6 de dccir Yerdad ; e preguntada por et Interro
gatorio presentado por el dich0: Rodrigo .de Cervantes, 
dixo lo siguiente : 

t.- e A la primera pregunta del dicho jl,lterrogato
rio, dixo: que couosce al dicho Rodrigo. de Cervan
tes contcnido en la pregunta, e ansí mesmo conosce 
a Miguel de Cervantes, su hixo, captivo, que esta en 
la Cíbdad de A rgcl; a los qnales conosce al dic ho Ro
drigo dc Ccrnmtes cle dos años a esta parte, e al dicho 
Míguel dc Cervantes de ocho años a esta parte. » 

e Fué preguntado por las preguntas generales de Ja 
ley, dixo: que es de hedad de treinta años, poco mas 
o menos, e uo es pariente de uenguno de· los conteni-

....... .. . .. ... ' . . .. . . 
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dos en la primera pregunta, ni le toca nenguna de las 
preguntas generales de la ley que le fueron fecbas. » 

2.- e A la seguuda pregunta del dicho Interroga
torio, dixo : que a oido decir por público e notorio en 
esta Corte, de dos aïíos a esta parte, que el dicho 
l'r1iguel de Cen·antes, captivo, es hixo legitimo del 
dicho Rodrigo de Cervantes e de la dicha Doña Leonor 
de Cortina, su muger, e por tal es aYido e tenido e 
comunmente reputado, lo qual a oido decir a los dichos 
sus Padres e a otras personas de crédito en esta Corte, 
que no se acuerda de sus nombres; por lo qual !e 
tiene este testigo al <licho Miguel de Cervantes, por 
hixo legítimo de los dichos sus Padres. Y esto res
ponde a la pregunta. » 

3·- e A la · tercera pregunta, dixo : que a\·ra ocho 
años poco mas o menos, que este testigo bió e corneuz6 
a conocer al dicho Miguel de Cervantes, que fué el 
dia que el Señor Don Joan, dió batalla a ·]a Annada 
del Turco, en la Mar, a las bocas del Lepanto, y en
tonces podia ser de hedad, el dicho :l\líguel de Cer
\'antes, de basta veinte e dos o veinte e tres aiios, e 
agora podra tener treinta aiios o treinta e uno años, 
poco mas o rnènos ; e que el dicho dia de la batalla 
que el dicho Seüor Don Joan de Austria, di6 a fa 
Annada Turquesa, este dia vió que -el dicho Miguel 
de CerYantes . sirbi6 en la dicha batalla; y era soldado 
de la Compañia del Capitan Díego de Urbino en la 
Galera cMarqueza• de Joan Andrea, en el cuerno de 
tierra; y que un año antes, avia, que el dicho Miguel 
de CerYantes sen'Ía en la dicha Compañia, porque lo 
bi6 ansí mesmo este testigo ; en el qual dicho tiempo 
e batalla, bió este testigo, que el dicho Miguel de Cer
''antes, de la dicba batalla naval, saliò herido de dos 
arcàbuzazos en el pecho, y en una mano izquie.rda o 
de1ecba, de que qued6 estropeado de la dicha mano; y 
este testigo bió que el dicho Miguel de Cervantes sir
vi6 en la dicha batalla a Su Magestad, como bueu 
soldado; porque. este testigo se halló presente ansi 
mesmo, por ser solclado de Ja mestna Compañia. , 

4·- e A la quarta pregunta del dicho Interroga
torio, dixo: que sabe y es verdad, que quando se rc
conosció él Annada del Turco, en la dicha batalla 
naval, el dicbo Miguel de Cen,antes estaba malo y con 
calentura, y el dicho su Capitan y este testlgo e otros 
muchos a1uigos suyos, le di:~eron, c:que pues estaba 
enfermo y con calentura, que se estobiese quedo, abaxo 
en la Camara de la Galera~, y el dicho Miguel dc 
Cervantes respondió, ~qtte qué dirfan dél, e que no 
hacia lo que debia, e que mas queria morir peleando 
por Dios e por s u Rey, que no meterse so cubierta; ~ 
e asi bió este testigo, que pele6 como valiente soldado, 
con los dichos turcos, eu la dicha batalla en el Jugar 
del esquife, como su Capitan lo mandó, y le di6 borden 
con otros soldados ; y acabada 1a batalla, corno el Señor 
Don Joan supo y entendi6, quan bien lo abia hecho y 
peleado el dicho Miguel de Cervantes, 1e acrescenl6 y 
le dió quatro ducados mas, de su paga; y este testigo 
lo sabe, por lo avet' visto por vista de oxos, e por aver 
si do soldado con el dic ho Miguel · de Cervantes, en una 
Capitania. Y esto responde a la pregunta. • 

5·- «A la quinta pregunta, dixo : que sabe que 
abra dos años y rnE{}io o tres, poco mas o menos, ques
tando este testigo en Napoles, estaba el clicho l\Iiguel 
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de Cervantes en la dicha Cibdad, que abi<;t de venir n 
Espmía, y le preguntó que ~1 qné Galera abia de venir, 
e le dixo, •que en la Galera del cSoh con Cartillo de 
Quesada ;• y ansí se partió deste testigo; dicieudo se 
\'enia a Espaiía; y despues, de alli a tres meses, supo 
s entendió este testigo de personas ciertas e verda
deras, que la dicha Galera · del •Soh abian tornado 
turcos, y abian captiYado al dicho Miguel de Cer
vantes con otros soldados, e llevados a Argel, a doude 
despues a entendido por cosa muy cierta, que estaba 
captivo en la dicba Cibdad de A rget; e se lo a dic ho 
Gabdel de Castaiieda, soltlado, e otros que an veniclo 
de A rgel, e que !e bieron captivo a lla en L!rge~ al tlièho 
Miguel de Cervantes. Y esto responde' .g. la pregunta; 
y ansí este .testigo lc tiene por hombt:e que al prescu
te esta captivo, porque no a oido descir, sea yn res
catada. • 

6.- cA la sesta pregunta, dixo: que este testigo 
tiene al dicho Rodrigo de Cervantes, por tal persona, 
como la pregunta lo dice : e ques muy pobre, e no tiene 
hienes con que poder rescatar al dicho Miguel de 
Cen·antes su hixo, porque por aver rescatada a otro 
hixo que le captivaron en la dicba .An1,1ada, quedó 
~in hienes algunos ; porque ansí es público e notorio 
a este testlgo, por los conocer como 'los conoce del 
tierupo aca QUe dicbo tie-ne. Y esta es la verdad, e lo 
que sabe, para el xuramento que hizo, e :finnólo de su 
nombre. - Mateo dc Salltísteban. - Pasó ante mi . 
Fraacisco de Yepcs. • 

Testigo 2.0
- En es te dia para la dicha Informacion, 

el dicho Rodrigo de Cervantes, presentó por testigo 
al Alferèz Gabriel de Castañeda, natural de la mon
taña del VaUe de Carriedo del Jugar de Salazar, estàule 
en esta Corte ; del qual fué rescebido xuramento en 
forma de derecho, e quedó de descit' verdad ; e pregun
tada por las pteguntas dc su lnterrogatorio, dixo e 
depuso lo siguiente : 

r.- rA la primera pregunta, díxo : que conosce al 
dicho Rodrigo de Cervantes, de tres años a esta pàrte; 
e conosce al dicho Miguel de Cer,·anles su bi..xo, de 
siete años a esta parle; e questa captiYo en A rgel. 11 

e Fué preguntado por las preguntas ge-nerales dc la 
ley, dixo : ques de edad de \'eiute e cinco años, poco 
mas o menos, e que no es pariente de los susodichos, 
ni le toca ne-nguua de las preguntas generales cle la ley, 
que Ie, fúeron fechas. • 

2.- «A la segnnda pregunta, dixo : que estè t~stigo 
tiene al dicho Miguel de Cervantes captivo, por hixo 
legítimo del dicho Rodrigo de Cervantes e de la dicba 
Doña Leonor de Cortina, su muger, porgue ànsí se lo 
oyó deséir al dicho Miguel de Cen·antes, e~ b Cibdad 
de A rgel do esta captivo ; y en esta Corte a personas 
que los conoscen; :r esto es público e notorio. • 

3· - e A la tercera pregunta del dicho-ínterrogatorio, 
dixo : que el dicho 1\!iguel de Cen·antes, al parescer 
deste testigo, sera de edad de treiuta años, poco mas 
o mep.os; e tal paresce por su aspeto, e queste testigo 
sabe que el dicho Miguel de Cervantes a servido a sn 
.Magestad en toda:-; las ocasiones de gnerra que se han 
sucedido, ansi en la batalla naval que tubo el Sefior 
Don Joan c011 la Armada turqtleSa, como en las de
mas partes e Jugares que se an ofrescido, ansí' en Ja 
Goleta como en otras partes que a abido ocasiou ; pòr-
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que e;;te testigo lo a visto e conosció ~n. la dícba Ar
mada e_guerra naval, y en la Çoleta, · de los siete aiíos 
a esta parle, poco mas o menos que. le conoce. Y es to 
respon~e a esta pregunta. » , • 

4·- e A la quarta pregunta del dic:ho Interrogatorio, 
clixo : que sabe este. testigo e vic?~ crne al tiempo e 
sazon que se reconocíó el .Arma.da del . Turco p~r uucs
tra Anna&t espaiíola, el dicho MigueL de Cervantes 
estaba malo con calenturns, y este t~stigo bió, qlte su 
C~pitan e otros amigos suyos le dixeron1 cquc pues 
estaba malo, no pclease e se retirase e .paxase deba.xo 
de cubierta de la dicha Galera, pot·que no estava pam 
pfi!]ea~,» y entottccs bi6 estc testigo, .que el dicho Mi
guel Çervantes, respondió al dicho Capitan y a los 
demas, que Je aviau dicho lo susodicho, muy enox:a<lo, 
cSeñores, en todas las ocàsioues que basta oy en dia 
se an ofrecido de guerra a ~u ~agestad y sc xne a 
mandado, e servido m)ly bien, como buen soldado ; y 
ansi, agora, no aré mcuos, aunque ~sté enfenno e con 
calenturas ; mas vale pelear en servicio de Dios e de 
Su Magestad, e morir por ellos, que no baxarme so 
cubierta; » e que el Capi tan le pusiese en Ja parte e 
lugar que fuese mas peligrosa; e que allí estaria e 
moriria pel~ando, comó dicho tenia, y ansí el dicbo 
Capitan Je eutregó el Jugar del esquife con doce sol
dados, a donde bió este iestigo, que peleó muy ballen
temente como bucn soldado contra los Çlichos turcos, 
basta que se acab6 la dicha batalla de donde sali6 
herido en el pecbo de un arcabuzazo, y de una mano 
de que sali6 estropcado. Y sabido por el dicho Señor 
Don Joan, quan bien lo avia hecho, le acrescent6 quatro 
o seis escudos de vcnta."a, de mas de su paga. Y esto 
sabe este testigo por averse allado presente en la dicha 
Armada, y averlo visto. Y esto responde a la pregunta.• 

5·..:.... ~A Ja quinta pregtmta del dicho Interrogatorio, 
dixo : que avia dos afios poco mas o menos, questaudo 
este testigo captivo en ArgeL, fué cierto que un Capitan 
turco de A·rgel, top6 e captiv6 la Galera del cSoh, que 
la pregunta dize, y tru..xo captivo al dicho Miguel de 
Cer\autes e a otros muchos soldados espaüoles, y al 
presente esta captivo el dicho 1\!Iiguel de Cervantes eu 
la clic ha_ Cibdad de A rgel, el mesmo Capitan que iomó 
la dicha Galera, el qual tiene en mncho su rescate, por 
haverle allado al dicho Miguel de Cervantes, cartas de 
Su Alteza del Seüor Don Joan, para .Su Magestad, eu 
que suplicaba le cliese una compañia de las que se 
hiciesen en España para Italia1 pues era hombre tle 
1neritos y servicios, porque este test~go las leyó en 
Argel al tiempo -que le captivaran, y este testigo le 
dex6 captivo, aora dos años poco menos ; porque luego, 
como el dicho Miguel de Cervantes fué captivo de allí 
.a pocos dias, se rescató este testigo e traxo dél, cartas 
para sus Padres. Y esto resJ?onde a la pregunta. • 

6. -e A la se.xta prcgtmta, dixo : g.ue este testigo 
tieue al dicho Rodrigo de Cervantes por bixo-dalgo, 
e ques muy pobre, que no tieue hienes nengunos, por
que. ¡>Pr aver rescatada otro l;tixo que ,ansí mes1,no lo 
captivafOJJ. fll . l'J1CSJ,l'l.O dia q)Je al .d,i.ch<,> Migu.el dc Cer
vantes, q).l.ed6 pobi·e e sin hienes algult9,S ; y ~:;to sabc 
po,t los conoscer COlnO los COUOSCe este testigÇ>, de 
tiempo que dicho tiene; e trunbien , bió captivo en 
A.rgel, otro hermano del dicho ·Mi~el de Cer~a11~es, 
que agora es rescatada. Y esta es la verd<td e lo que 

sabe des~r caso, para el xurmp.e~to que):\izo,; y fipn6lo 
de stt nomb1·e. - Gabriel clè Casta·ii.eda: - Pas6 anlé 
mi: Francisco·'de Yepes.-. ' ·.·. 

Testigo 3.0 - 'Es te dic ho dia mes y .aiío susodicho, el 
dichÓ 'Rodrigo de Cervantes para fa .dich~ Informacio.n, 
presentó pol testigo a Antonio Xo<Íiuez· de }.fousalbè, 
natural\ ~:ecirio de e!\ta Villa, e S!irgento dç. DQu Jóau 
de la Carzel, Capitan de Iufanter;la por Su Magcstad, 
testigp 'susodicbo, del qual fué reSèebido xurame~to 
en fo.rma de derecho, e quedó de decir verdad; e pre
guritado por el dicho Interrogatorio~ dix<;> lo siguieute : 
I.- c.A la primera pregunta, ' dixo : ·~!!-e con~scc, a\ 

dicho Miguel {I) dq Cervantes~ de cwco n1e¡¡Í~s a cstn. 
parte, e conosce al dicl10 Mig~el d~ Ç'fe~~Y<t~tes de cint~ 
afios a esta parte, que {u~ desde la xornada de Tmzez, 
el qual esta captivo al presente, de cinco añ'os a esla 
parte no se a librado. » 

e Fué preguntada por las preguntas geJ,lerales de la 
ley, dixo : ques dc hedad de veiute e cinco años, poc<• 
mas o menos, e no le va interes en esta ln(onnacion. » 

2.- • A la segunda pregunta, di.~o: -que este testi
go, tiene, al dicho Miguel de Cei-vap.~~. captivo, por 
hixo legitimo del dicl1o Rodrigo de · Cervantes e ÜC;; 

Doña Leonor de Cortina, S~l ll,\1-Jger,,%por ' tal e~ hjlbic:lo 
e tenido por las personas que le ~ono~~ep., e conos~~u 
a los dichos sus Padres, coruo este testigo. • 

3· --«A la 'tercera pregunta; cli~~ · : que al parescer 
de este testigo, el dicho Miguel de Cer\'anles podra 
aYer e ser de hedad de ireinta años, poco mas o menos ; 
e que a _oido decir este testigo a per.sonas de crédito, 
soldados e capitanes, que el dicho Miguel de Cervan
tes a servido a Su l\Iagestad, de diez aiios a esta parte, 
en todas las ocasiones de guerra que se an ofre<;ido, 
ansí en Italia como ep, la batalla navg¡l,. e xornada de 
Na1Jaririo.; y este testigo 1~ bi? ~~P:'it' .en ~à xornada 
de Tunez que el Sefior Dou Joan hizo; abra ,çLnco ruios, 
al qual Je bió servil,' como buan .solaado en .la dicha 
guerra ; e que este testigo a vis to al ~c11o :Mig11~1 de 
Cervantes una mano estropeada, el qual le dixo, que 
en la dicha batalla naval le aviau dado un arco.buzazo ; 
e tambieu lo a oic.lo descir a otras inúchas personas que 
se hallaron en la dicha batalla. naval, como el dicho 
Miguel de Cervantes avia peleado muy balientemente 
en Ja dicha batalla, e que della avia salido herido del 
dicho arcabuzazo en la dicha mano._ y esto responde a 
la pregunta. • , 

4· .:_ « A la qttarta pregu11ta) çlixo : .. que. disce lo qu~ 
dicho tiene en la pre¡ruuta antes de,sta. ,a que ¡¡~-re.fiere, 
e que todo lo conlenido en la ,pregun.ta, .lo a 9i.do descir 
aver sido verdad, Jo en ella contenido, a mucha~ per~ 
sonas, soldados e capitanes que lo bieron ; que dc sus 
nombres no se acuerda. • · · 

· 5·- e A la quinta pregunta, dix9 :. ,que es verdad 
que el dicho Miguel de Cen-antes fué c:autivo del Capi
tan del Mar turco, e de !.¡imam y, o9'o Capitan ~ otra 
Galera, que resedian e res~dc1,1 en IJ,rgel, qbra dos alio~ 
e u;te_dio1 J>OCO mas o mettos, ~ le, .cap~varpn q¡tand,o 
tomru;.o~ los_ c~chp¡; , capitan~& ,;turc<?§ .la, .dicl,1,a Galen¡. 
de\, !Ï.Sol». que la preg'\ttlt<! cJ-ills;e ¡,;.Y f~S1~e. ,te.:stjgç¡, le)1i6 
traer captivo, xuntamcu~ ~oq , o!:Jo h~a1,1o suy,o, ,que 
se disce ~odrigo de Cenrl\n~es. ; ~e BJ!~,~br~ ci~1co meses 

(x) Ro!lrigo. 
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poco mas o me nos, que e!' lc t.estigo bino de A rgcl, re,;
cat.ndo, porque ansi mesmo estava captivo qmmdo el 
dicho Miguel Cervantes e Rodrigo de Oervantes, sn 
henuano, los traxeron a 11 rgel capti vos los dichos tur
cos ; y este testigo lc dexó al dicho 1\Iiguel de Cer
vantes captivo de un turco, que era el propio Capitan 
tle la l\Iar, e agora a sa\'Ído que esta eu poder del Rey 
de A rgel; por lo cu al, si u o se a librado de lo's ci uco 
meses a esta parle que este testigo le dexó captiYo, 
esta al presente captivo en la dicha Cibdad de A rgcl. 
Y esto es público e notorio. » 

6.- • A la sexta pregunta, dixo : que sabe que <:l 
dicho Rodrigo de Cervantes es nombre hixo-dalgo e 
Ullly pobte, e que por avcr rescatada al dicho Rodrigo 
dc Cer~'antes, su hixo, que biuo rescatado con esle 
testigo, no tiene hienes algunos de que poder rescatar 
al dicbo l\liguel de Cen•antes, capti,·o, e si los tubiera, 
este testigo lo supicra y entendiera por le couosccr 
como Ie couosce muy bien, e sabe la hacienda que tieue, 
que no tiene neuguna para poder hacer el dicho rescate. 
Y esto es la verdad para el xuramento que hizo, e fir
mólo. - Antoaio Xodf11Cz de Monsalbe. - Pas6 ante 
mi: Francisco · dc Yept!s. • 

Tcstigo 4. 0 - En la Villa de Madrid a primero din 
del mes de Abril de mil e quiuientos e setenta e odto 
aiios, el dicho Rodrigo dc Cervantes, para la dicha Tn
[onnacion, prescntó por te!>'tigo a Don Beltran del 
Salto e de Castilla, residente eu esta Corte, del qual fué 
rescebido xnramento en rorma de derecho, e qued6 de 
descir verdad ; e preguutado por las preguntas de su 
I nterrogatorio, dixo e depuso Jo siguiente : 

1.-eA la primera pregunta, dixo ~ que conosce al di
ebo Rodrigo de Cervantes, e couosce al dicho Miguel de 
Cervantes, bixo captivo, a los quales couosce, al clicho 
Rodrigo de Cervantes de u u n,ño a esta parte, y al dicbo 
Miguel de Cervantes, su hixo, de tres años a esta parte.» 

e Fué preguntada por Jas pregtiutas generales, dixo : 
ques tle edad de veinte e ocbo años, poco mas o menos, 
e no es pariente de los dichos Rodrigo ni Miguel de 
Cervantes, ni le va interés eu esta informacion. • 

2.- e A la segunda pregunta del dicho Interrogato
rio, dixo : que tiene al dicho .Miguel de Cer\'antes ppr 
hixo legitimo del dicho Roc.lrigo de Cen·antes, e de 
Doña Leonor de Cortiua, su muxer, e por tal es abido 
e tenido j e ansí es público e noterio. • 

3·- e A la tercera pregunta del dicho Interrogato
r io, dixo : q1H~ este testigo t iepe al dicho Miguel de 
Cervantes, capti\'Q, por dc edad de, treinta años que 1::1 
pregunta disce, e tal parescè por' su aspeto quando 
1~ dexó este testigo captivo, que avra un año; y que 
ha oido descir a soldados y capitanes, que de sus nom
bres no tiene memorin, quel dicho Miguel de Cer\'ant.:!s 
a sertido a Su Magestad, de diez años a esta parte,' 
en todas las ocasiones de guerra que se le au ofrecido, 
as{ eu la batalla naval que se obo por el Señor Don 
.X6an, coñ 1a Armada del Turco, a donde el dic ho Mi
g~el de Cervantes salió herido de una mano, tle tal 
manera, questa mAnco della i y queste t~stigo le ha 
bisto, que d~.la dicha mano hizquierda esta mauco; dc 
tal manera, que no Ja puc;dc Jnandar. » 

4·- « X la quarta pregunta de1 dicho Interrogatorio, 
dixo: que todo lo contcniclo en ia dicha. pregunta, lo a 
oido este testigo descir a capitanes e soldados prenci-
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pales que se hallaron en la batalla na~val que la pre
g-nnta dize, e que pas6 por el .clicho Miguel · tle Cer
vantes lodo lo en ella contcnido, como en ell~ lo de
dara; e que por razon de aberlo hecho tan bien, el 
clicho Miguel de Cervantes en la clicha batalla, e pelen
do como buen soldado, el dicho señor Don Xoan le abia 
acrecentado cuatro clucados mas de su paga. \' csto 
responde a la pregunta. • 

5·- « A la quinta pregunta, dixo : que habra quatro 
ruïos que a este testigo captivaron en la Goleta, turcos, 
a do11de ftté llevado a A rgel; y abiendo estada capth·o 
un año, bió quel dicho 'Mignel de Cervantes bino cap
tivo de tmcos, a la clicha Cibdad de Arget, que Je abian 
captivado en Ja Galera rtel rSoh que la pregunta dizc; 
y este testigo le abl6 e trató tiempo, de obra de un año 
e medi o, en la dic ha Cibdad· de A rgel, a doncle le dex6 
como benia de Italia; e que en la dicha Galera que Ja 
pregunta dize, le abian captivada j y este testigo abra 
un año que se rescató del dicho captiYerio, y al tiempo 
que se bino para Espa1ia, dexó captivo al dicho 1\liguel 
de Cervantes en la dicha Cibdad de Argcl, en poder 
de .un turco llamado A TIU11ttriomamy, Capi tau de la 
dicha Cibdad de Argcl, el qualle tenia eu mucha esti
ma, por respeto de ciertas càrtas de recolJ1endacion 
qtte le babia hallado al dicbo captivo del Señor Don 
X:oan y Duque de Sessa, para que Su lVfagestad lc 
hiciese merced, o{resciendose, de una· compañia, como 
persona que lo meresció mny bieu i y por este res
pecto, le tiene _eu posesion de hombre de mucho res
cate ; y esto lo sabe, por lo aber Yisto ; y este testigo 
cree e tiene eutendido, y es cierto, que si de un año a 
esta parte ' no se ba rescatada, que todavia )¡ al pre
sente esta captivo por aberle · dexado como dic ho tiene, 
este testigo, abní un año, captivo en Argel, en poder 
del turco que dicho tiene ; e despues aca a sabido y 
entendido, que el Rey de 11 rge~ le a tornado e le tienc, 
por le tener por hombre de gran rescate, por respecto 
de las cartas que se le hallarou, como dicho tieue, del 
dicho Señor Don Xoan e del Duque de Sessa. Y esto 
responde a la pregunta. • 

6.- e A la ~esta pregunta, dixo : que tieue al dic ho 
Rodrigo de Cer\'antes, por hombre hixo-dalgo, como la 
pregunta lo dize, e que tambien sabe ques muy pobre, 
e por aber rescatada a otro hixo suyo que se dize 
Rodrigo de Cervantes, que tambien Je capth'aron el 
propio dia que al dicbo Miguel de Cervantes, a q1tedado 
sin hienes algunos para poder rescatar al dicho Miguel 
dé Cervru1tes, e si los tuviera, este testigo lo supiern 
y entendiera, por tener noticia de su hacienda, e conos
cimiento. Y esta es la verdad para el xurameuto que 
hizo, e firmólo de su nombre. - Don Beltran del Salto 
)I de Castilla. - Pasó ante mí: Francisco de }·epes. • 

E yo Francisco de Yepes estribano de Su Magestad y 
de Provincia eu esta Corte, presente fuí a lo que dicho 
es, en uno, cou los dicbos testigos, y de pedimeuto del 
dicho Rodrigo de Cervantes. (EL /.icenciado Ximcnez 
O rtiz = hay una rt1brica) e por mandado "del dicho Seúor 
Alcalde~ que aquí firmó su nombre, lo · fize escrebir y 
fize aqtú m i signo q~te es a tal.= En testimonio de ''er
clad.=Hay un signo. =Z'ranci.çco de Yepes.-Entte dos 
rúbricas. • · · 

(Cotecció11 de dowmc11tos inéditos de Tndias, tomo 
XXV, pags. 386 a 4o6.) 
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CUERPO MÉDICO MUNlClPAL.-Servicios de vacunación l' revacunaci6n duran/e el año 1917 

. 
V ACUC'<ACIONES REVACUNACIOt\'ES I 

u 
o. .. .. .. .. ., o o "' RY5Ul.Ti\.DO ., o ... RESULTADO ... 

o •t: ot: o o 00 o .. .. o ... = " .., ot: .. oc o o 

MESES 
0<1 .. e .... " .. .. on .. "O :2 .. .... - "' .. o o 

"' 
.. o o .. 

u e o "O o '!:: ~ o .. "O "O - d - .. > - .. ... > " .. .. ... " .ll e ... e: .ll e s I o + < e E, I o + < e "::> .. - .... - .. E •• o - .. E ·¡;; .., o ;: ... ... ... ... ... o .. u o .. e: .. .. ... o "' .. o u e: .. o o o o o 1- > :: "" ¡.t ~ o o o ¡.... > :r "" z ~ u -. - - -
~J rirt 

- - - - ------~ - - - ---
Enero I 101 !19 5-l 5 181 150 175 12 124 78 48 678 844 750 94 m8 221 405 1406 
Febrero 191 126 60 54 42 455 278 175 231 54 188 !54 175 1152 1461 12í0 191 525 5'65 77! 2857 
Marzo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Abril - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Mayo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
junio - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -
juli o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Agosto. . - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - -
Septiembre - . - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - -
Octubre . - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
Noviembre -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Oiclembre. -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - ¡- - - - - - ¡--,----- - - - - ---
TOT ALBS. 

D!SPENSAR!OS.-Servicios preslados por el Cuerpo JJfédico Jlfanicipal 

' I 

Heridos Operacio- Visita s Visi tas RI!CQNOCI~II ~NTOS rertifica- Auxili os 
grat u i tas Vacu- Servicios TOTAI.ES 

MESES au xi- nes prac· a ci ones a em· 
en A Aidem. naciones vari os pa reia les liados ticadas el local domicilio personas a liena das lnlo rmes briagados 

- -- -- --- ---
Enero. 546 269 14,739 244 !,152 5 2,725 115 1,187 894 21.856 
Febrero 460 256 15,412 226 1,1104 8 2,141 106 1,924 750 25,247 
Marzo. - - - - - - - - - -
Abri l - - - - - - - - - - -
Mayo - ~ - - - - - - -

' 
- -

Junio - ~ - ~ - - - - - - - -
juli o - - - , - -- . - - - - ··· - -
Agosto. . . - - - - - - - - - - ' 

Septiembre . ' - - - · - - - - - - - -
Octubre . - - - - - - - - - - -
Nolliembre - , - - - - - - - - - -
Oiciembre I - - - - - - - - - - -

r-· - - -- --- ---
TOT ALES. ' 

ACCIDENTES aa.riliados en los dispensarios municipales 

I FORTUITOS A MANO AlRADA VOLUNTARIOS 
TOTAL -

MESES 
Atrope- Mor- A¡¡re· GE • 

Trabajo Ilo por Maquina 
d~duras 

O~ras causas soón Riòas 
carrua¡e TOTAL TOTAL v. H. ToTAl. 

N&I\AL 

' V. H. v. H. v. ·R. v. H. v. H V. 11 . V. R - - - - - - - - - ---- - - - - -- - - -- --

Enero. 60 Hl -19 1€ 4 1 14 17 152 85 417 44 ~~ 22 29 121 5 ~ 8 546 
Febre ro 60 lE 51 6 4 - 20 2~ 142 65 567 21 20 22 85 5 5 8 460 
Marzo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Abril - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Mayo - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
j unio 

-- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ~ 

juli o - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - -
Agosto . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Septiembre : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Octubre •. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --:- ·- ' 
Novlembre - - - ·- - - - - ' - - - - - - - - - . -. ; 
Oiciembre - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -- - - - - - - -- -- --- - - - - ~·- - - -- --

T OTA LI· S. I ~ 

27 



CUERPO MEDICO MUNICIPAL 
MES DE Febrero DE 1917 

Servicios de vacunación y revacunación 

VACUNACIONES I "' "' jj 
RESULTADO 

., ., o o ., ., o o o '"' '"' o o ot: o::: ·~ 
.. ., od .. "' .. .. :¡ o o .. oO " .... ~ :e ,..:¡ .. o ~ 'C ~ .... :!; < CI .. 

~ !! ~ d .. .. " ,1> d I "' ~ + f- o 
H o I ~ - à a; l:C = C) .. C> .. C> o o .. t:D .. ., Q o o Q o f- > = "" ~ .... Q Q 

CENTRO S 
., 
o 

'" " ~ 
+ ., 
.Q 

REVACUNACIONES 

.. .. 
e e 
" > 

RESUL'l'ADO 
• o .. 
"' o .. "' " ... -.., - .. :¡: c. 
.. I( .. .. 

C) 

----------------!·--------- ¡.---------------------------Dispensaria de las Casas Consistoriales 
- de la Barceloneta 

16 11 7 - - 54 20 14 19 - 15 1 1 166 168 158 10 79 - 89 124 16 6 5 - - 27 16 11 24 .2 l 12 I 59 52 44 8 8 44 - 76 - de Hostafranchs . !4 7 1 - - 25 17 8 - - 25 2 - 157 159 157 2 7 - 152 216 - de Santa Madrona 12 15 8 - - 55 14 21 55 - - - 5 290 295 290 5 - 295 - 1600 - de la Unillersidad 46 28 17 18 - 109 80 29 70 9 50 120 150 86 . 556 250 126 125 5 226 475 - del Pargue . 
- de Grac1a . 
- de San Martín. 
- del Taulat . 
- de San Andrés 
- de Sans-Las Corts 
- de San Gervasio . 
- de Horta 

~ Laboratorio Microbiológico 
TOTALI!S. 

5 6 - - - 9 4 5 2 1 6 5 5 75 85 79 4 I 2 4 07 64 5 5 - - 1 7 2 5 2 - 5 1 9 118 128 124 4 59 6 85 I JO 28 15 6 5 4 56 55 21 5 - 55 - - 16 16 15 1 11 - - Hi 5 11 19 7 - 15 50 21 29 54 16 - 6 - !I 17 7 !O 10 7 - -
16 8 5 lJ - 58 25 15 16 - 22 1 5 121 125 114 ]I ~6 1 88 75 25 6 5 - 1 35 19 14 10 5 20 5 1 59 63 59 4 1 I 6: 74 14 -1 6 2 4--6 52 2 7 I 6-2 7 -'1 2 22 24 25 1 16 5 5 - - 12 12 12 - 8 - 2 1 22 

: ~ Ï26 60 54 --i- 1~ Fa ~ll-i-7 Ts Iii- ïis- rffi- 1ï46ï ïWo- I; 5; ~ -ffi- w 
Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 
DISPENSARI OS TOTAL Trabajos I Atropello Mll.qulna Mordeduras OLms causa.& Agreeióu Riilas 1 por carruaje 

TOTAL TOTAL TOTAL GENR)lAL v. ,..!;... V. fl. v. ..!:... v. ¡.2:1.:.. v. I R. v. I H. v. H. V. H. I - ----

ll 
- -- -De las Casas Consistoriales 1 1 - 1 2 7 20 - 2 5 1 6 - - - 26 De Ja Barcel'>neta . 20 1 2 - 1 9 55 2 2 I - 5 - - - 58 De Hostafranchs 7 4 4 2 1 

I o 2 7 55 5 4 I 6 16 2 1 5 54 De Santa Madrona 6 -
4 1 1 

- - 4 9 15 66 4 - 6 7 17 - - - 85 De la Uni\lersidad. 8 7 4 2 - - 2 6 29 16 74 5 4 2 - 9 - - - 85 Del Parque 2 - I - - - - - 2 1 6 - - - - - I - 1 7 .. De Gracia 1 1 2 1 1 - 2 - 11 2 2! .1 4 2 - 7 - - - 2~ Del Taulat ' 8 - 1 - 1 - 5 - 9 5 25 - 2 15 - 5 - - - 50' De San Andrés . 4 2 - - - - I 5 14 1 25 5 - - 4 7 2 I 5 55 De Sans-Las Corts 1 1 - - - - 1 - 7 4 14 - 1 1 2 4 - - - 18 De San Gerllasio .. - - 4 - 1 - - - 1 1 7 - 2 - - 2 - - - 9 De San Martín . 2 - 8 - - - 2 1 5 1 19 5 1 1 2 . 7 - 1 I 27 De Horta. ; - - - - - - - - 2 - 2 - - - - - - - - 2 - - 1-- --- - - - rs;---·-ToT ALES. 60 16 51 6 4 - 20 25 142 65 567 21 22 20 22 5 5 8 460 
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........ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA . . ......... . 
.::. _;:;..::;_:_ _____ ---

Brfgadas Municipales 
INTERIOR 

Disiribución del trabajo efecluado por las Órigadas de esta Zona duran/e la riltima semana 

IU lliR O 
liÚII.0 Dl lGI!IUS 

OOOPUOS I!! 
4• DESIGNACIÓN NATURALP.: ZA PONTO DONDE asuln lrabajoa aenie101 

adaorlloa propi o a enaoiaJas TOTAL 
D E L TRAB A J O SE RA EFECTUADO a lo DE LAS BRIGADAS de Iu !Òera de 

brigada brig•d•• brigaa• ...........,.__ 

156 Cementerios 120 56 156' Construcción de sepultu· 
ras de preferencia. 

Cementerío del Sud-Oeste. 

Reparaciones de ~ras y Id., íd. 
paseos. 

Consetvación y lirnpieza. ld., fd. 

I 
. 

Construcción de un grupo Cementerio del Este. . . de nichos . 

Reparaciones, conserva-
ción y limpieza . 

ld., fd. 

. 
Reparación de la admi ~ Cementerio de Sans. 

nis tración. 

Conservación y lim pieza. ld., fd. 

Reparaciones y limpieza. Ce menterio de San Andrés. 

257 Conservación de vfas 
pública s 198 59 257 Li mpla y arreglo. Carretera del Obispo. calle de Gela 

bert del Coscoll, Travesera de I 
Maternidad, Robreiio, Culebra, Ca 

' rril, Vich, San .Andrés, San Adrién 
Rieras de Horta y de San A nd rés. 

a 

Colocar bordillo. Calles de Caldas y Sócrates . 

Repaso del empedra-do. Calle de Bilbao. 

o 1 Arreglo del empedrada. Calle de Sans, plaza del Buensuces 
y calle del Mar. 

' 
Colocar rigolas. Avenida de la República Argentina 

Arreglo de baches Calle de la Puerta Nueva. 

Construir aceras. Calle de Ramón Batlle. 
' 

288 Limpieza y riegos 180 lOS 288 Limpieza y riegos . Varias calles. 

59 Talleres municipal es. 58 I 59 Carpinteros . Trabajos varies en las oficinas de la s 
Casas Consistoriales y para las bri 
gadas. 

Herreros. Luciar y acerar herramientas y repara 
ción de hierros para imbornales. 

Carreres. Reparar un carro de higiene, carri 
cubas, labrar ruedas y construí t 
mangos. 

Cuberos. Reparar y ~onstruir cubas. 
' • r ... 

Pintores. Pintar carri·cubas. 

Lam pistas. Trabajos varies para las brigadas. 
-- ----· - - . 

740 • SUMAS Y SIGUE • 536 204 740 
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: 
I DUJO 

do 
acntu DESlGNACIÓN 

NÚI." ])J 1GIIfiS 
o en nos n 

-
PONTO DONDE trabajoa atnieiea 

propios eapeeialn TOTAL 
do Iu fura do 

adaetiloa 
a la UI! LAS BRIGADAS 

NATORALEZA 

DEL TRABAjO SE HA EFRCTU ADO 
bri cada 

------- brip4u brisada ---l-----------I--------~------
740 SUMAS ANTERIORES 556 

64 Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi-
ficios municipales . . 56 

'· 

6 Conservación y repara· 
clón de las construc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 5 

fi2 Conservación de los jar
dines y arbolado 

22 Entretenimlenlo de fuen
tes y cai)erfas 

W Conservación del alcan
tarillado . 

I· 

¡ -

59 

22, 

28 

25 Podadores (eventual) .. 25 

949 . SUM AS TOTALil:S . 751 

204 

8 

5 

2 

218 

740 
• i ·· 

64- Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Mataderos Ge· 
ración en diversos ecli- neral y de San Martín. Mercados de 
ficios mnnicipales. la Concepción, Horta y de Santa 

· Catalina. Jardines del Parque: va
rias secciones. Fielato del Bogatell. 
Tenencias del distrito IV y de 
Hostafranchs. Cr iadero de plantas. 
Fielato de D. Carlos. Lfnea fiscal 
(Prat). Almacenes de las calles de 
Wad-Ras y de Sicília. 

6 Trabajos en la cascada. Parque. 

Reparación del al banal de Parque. 
Ja pajarera-palomar. 

Transporte de hierros D~l Parque a los almacenes de Ja 
viejos. B. de Edificios. 

Limpieza de paseos y Parque. 
arroyos. 

62 Trabajos de plantación, Parque: varias secciones. Matadero 
replantación, limpia , ex- General. Junta de Ciencias Natura
purs.~o y demés, en los les. Belles Artes. Orfeó Català. 
jardines y arbolado mu- Calle de Muntaner. Colegio del Pa
nici pales. seo de San Juan. Plazas de Palacio, 

Medinaceli, Real, de la Cruz, Bona
nova Rosés, y Centro. Viveros de 
las calles de Moncada y de Wad-Ras. 

22 Servicio de agua del Par- En toda la Zona del In terior, con res
que. Reparación de es- pecto a Ja conservación y limpieza 
capes de agua en la vfa de fuentes, maquines elevatorias de 
ptíblica. Reclamaciones agua y bocas de incendio . Repara
deagua.lnstalación,con- ción de fuentes en las calle de Santa 
servación y limpieza de Coloma-Virgili, plaza de Flandes, 
fuentes y conservación calle del Peu de la Creu, plazas Na
y llmpieza de rnaquinas clonal. Mañé y Flaquer, Norte. Pa
elevatorias de agua y dró. San Francisco y Cardona y 
boces de incendio. calles del Puente de San Martín· 

Burriana. Conservación de los grif os 
del Matadero General. 

50 Construcción de pozos y Calle de la Libretería. 
colocar trapes. 

1 
Levantar pozos. I calle dels jochs Florals. 

Reparación de un muro y Calle de Roca. 
solera. 

Limpia de albailales: Calle del Este. 

Pelotón de limpia de im- Rambla de Santa Mónica, plaza de 
bornales. Atarazanas, paseo de Colón, calles 

Ancha y de Escud.illers. 

25 Trabajos de poda y ex- Parque: distrito I. 
purgo en e l arbo lado 
municipal. 

949 
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ENSANCHE 

Dislribución del Jrabajo e(ecJuado por las brigadas de esta Zona duran/e la tillima semana 

KÍJIIBRO 
' .. 
agntu 
•4~erltu 

a la ... , ... 
DES1GNACIÓN 

DE LAS BRlGADAS 

154 ConserVaGíón de firmes. 

17 Entreteni miento de fuen
les y cañerías 

151 .. SUMAS, • 

MÍJII.0 Dl UUTIS 
OOUPlDOS IX 

irab&)••-l••m.du TOT AL proptoa npt01&1u 

NI\TURALEZA 

DRL TRABAJO 

PUNTO DONDR 

SR HA EFECTUADO 
4• ••• fuen. 4• 

br\caau brigada 

121 15 

17 

f 

I 

158 15 

IM Limpia,arreglo,abrltcaja Calles de Cerdeña, Catalufla, Gerona, 
para la reconstrucción Pasaje de Wifredo, calle de Ali-Bey, 
de una acera y del em- plaza de Blasco de Garay, calles de 
pedrado. Rosellón, Pelayo, Emengarda, In-

dustria, Calabria, ViJadomat, Pe
dro IV y camino de la Verneda. 

17 Reparación de escapes de En toda Ja Zona de Ensanche, con res
agua en Ja via pública. pecto a Ja conserllación y limpieza 
Reclamaciones partíeu- de fuentes y bocas de incendio. Re
lares de agua. lnstala· paración de fuentes en Jas calles de 
ción, conservación y Con se jo de Ciento-Béjar, Triunfo
limpieza de fuentes y Wad-Ras, Triunfo-Llull, Radas-Aní
y conservación y lim· bai, Lepanto-Pedro IV, Campo Sa
pieza de boca s de in- grado · Borrel I, Boga tell· Mallorca, 
cendio. Rosellón-Provenza, Ara¡;!ón· Vi lama-

151 

ri, Marina- Enna, ·Cataluña ·En na, 
Coello·Castillejos, lndustria-Padi
lla, plaza de Urquinaona y calles de 
Cataluña Almogavares. 

. 
··························-························································································································ 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencta Médica en los Dispensarios 

SRRVIClOS PRESTADOS DESDE EL 2 AL 8 DE MARZO DE 1917 

Herídoa Operacío· Vlsllu Vhliu lliOONOCIIUUTOS Cer U fi- h1ll\u 

LOCALES grua i- ~ombria-
V&euna- Son\ clos tOU LIS 

&UJI• au pne- a A pOTID- l 14em C&CÍODII. tas on el o\ onu nrlu PAllOW.JS 
li.& ca llu du local domicilio »&I allena4&a !Jtformu ca du 

--- - ----- -
Dispensario Casas Consistoriales . 12 - 145 1 95 - 95 2 195 - 559 

li Barceloneta 18 16 504 JO 12 - 50 - 47 15 452 

"' Hostafranchs. 8 2 170 2 25 - 472 - 460 4 1,145 
» Santa Madr.ona . 18 19 402 26 - - 500 1~ I 65 50 888 
» Universidad 50 8 700 5 560 - 420 558 R7 1,950 
l> Parque. 4 - ïl 1 4 - 107 5)2 4 505 
:t Gracia . 12 5 262 !li - - 65 - 406 24 716 
:t San Martín 5 - 215 7 - 5 - 18 - 2-t8 
» Taulat . 8 5 529 6 6 - 24 2 9 7 596 

" San Andrés 9 - 152 - 559 - 560 1 251 17 1,129 

• Sans-Las Corts . , 5 2 225 - 18 -- 81 - 66 5 598 
) San Gervasio. - - 65 - 55 - 50 - 9 5 J40 

---- f9i7 19 , 2, 174 194¡ 8,562 TOTALES GENERALP.S. 127 ¡--;- 5,0561 51 - t,987 I 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

PUBLICACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
' DE VENTA EN LAS , LIBRERIAS 

Ordenanzas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . . . 

ld. íd (Texto y 5 pianos del Apéndice ].0
) • 

Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de los Cementerios Municipales de Barcelona 

Las primeras edades del metal en el Sudeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1800. - Obra premiada en el ].er Concurso Martorell.- (Un vo
lumen de texto, en 4. 0 y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 laminas) . . . 

Colecció de documents històrichs inèdits del Arxiu Municipal: 
Manual de Novells Ardits o Die/ari del Antic/I Cancell Municipal Barcelonl. 

(Vol. I. - Anys 1590-1446.). . . . . . . . . • 
/d. íd. fd. (Vol. Il. -Anys 1446-1477.). . . . . . 
!d. íd. fd. (Vol. III. ld. 1478-1555.).- (Agotado). 
!d. íd. íd. (Vol. IV. ld. 1554-1562.). 
!d. td. !d. (Vol. V. Id. 1562-1587.). 
!d. ld. ld. (Vol. VI. Id. 1588-1597.). 
/d. td. td. (Vol. VII. ld. 1597-1602.). 
!d. ld. !d. (Vol. VIII. - Id. 1605-1609.). . \ . 
!d. !d. !d. (Vol. IX. ld. 1609·1619.). 
!d. fd. fd. (Vol. X. ld 1621-1651.). 
!d. td. fd. (Vol. XI. ld. 1632-1656.). 
!d. td. fd. (Vol. XII. ld. 1636-1641.). 
!d. fd. !d. (Vol. XIII. - ld. 1641-1644.). 
!d. !d. fd. (Vol. XIV.- ld. 1644-1649.). 
!d. td. íd. (Vol. XV. - ld. lli49·1652.). 

Rúbrica de Bruniquer.-Ceremonial dels ,uagnificlls Cancellers. (Vol. !.-Caps. I a XVI.) 
!d. íd. fd. (Vol. Il. -Capítols XVII a XXXVIII.). 
!d. tel. !d. (Vol. ITI.- ld. XXXIX a L.) . . . . . . . . . . . . . . 
!d. íd. ld. (Vol. IV.- Id. LI a LXX.) . . . . . . . . . . . . . . . 

La peste bubónica. - Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. j aime Ferran, D. Federico Vi11as y D. Rosendo Grau . . . . . . . . . 

Reforma y mejora del Interior de la Ciudad.~ Memoria y proyecto de contrato con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congrés d'Historia de la Corona d'Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona. - (2 11olums de text y una car
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anuario Estadístico de la Ciudad de Barcelona. (Publicación que comprende 11 volú
menes, que corresponden a los años 1902 al 1914); cada volumen. . . . . . . . . 

Informe elevado a las Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de B'arceloua sobre el Proyecto de 
Ley autorizando al Gobierno para conceder el establecimiento de Zonas francas. (\lolu-
men de 585 péginas, en 4.0 may0r, impreso en papel pluma.) . . . . . , . · 
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